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G A C E T A  DE M A D R I D
—  S Ü M A M I O

 ̂ ' P@i:te oñeiaL

Presidencia dei Consejo de Ministres:
Real decreto aprobando el Reglamento para

ejecución del Real decreto de W de Agos- 
to de 1916, que declara que las Compañías 
6 Empresas industriales qm en virtud de 
concesión del Estado tengan á su cargo 
servicios públicos, están obligadas á reco
nocer la personalidad de las Asociaciones 
y Sindicatos que legalmente constituyan 
sus empleados y obreros,—Fáginas 720 á
722.

ila lstirl®  d© ga iiierras
Reales decretos haciendo merced de Hábito 

de Caballero de la Orden Militar de Ca- 
latrava á B. Joaquín y D. José Joaquín 
de Bethencourt Domínguez Ginori y Caro, 
Página 722,

iluIsIsH© de Hasienda;
Real decreto dictando reglas para la orga- 

nimción del servicio de seguro de guerra 
por cuenta del Estado.—Páginas 722 y
723.

BünfsteH© de la iiierra^» .
Real orden cireulai^ ampliandot por última 

vez!, hasta el 31 de Mayo próximo, el plazo 
para que los mozos del reemplazo de 1917 
y agregados al mismo, asi como á los qm  
se les termine la prórroga de ingreso m  
filas, puedan acogerse á los beneficios del 
capitulo 20 de Id vigente ley ds Recluta
miento, y ampliando igualmente hasta in
dicada fecha para^que puedan abonar los 
segundos y terceros plazos de la cuota m i
litar los que hayan dejado de ingresarlos 
en las épocas reglamentarias.—Páginas 
723 y 724.

iinisíarlo de la Oobernaelóii;
Real orden nombrando, en virtud de permu

ta, Inspectores provinciales de Sanidad 
de Toledo y Córdoba á D, Miguel Peña y 
López y B. Carlos Ferrand y López, res
pectivamente—Página 724.
üsIaM® i i  IistaeeiéE f í M m  |  SelSai

Real orden aprobando el expediente de opo
siciones y declarando desierta la provi
sión de las plazas de Auxiliar de His
toria Natural, Parasitología y Bacterio
logía vacantes en las Escuelas de Veteri
naria de ^órdobaf León y Santiago.----Pá- 
gina 724,

Otra Ídem id. id. la provisión de las plazas 
de Auxiliar de Técnica anatómica y B i
sección vacard&s en las Escuelas de Vete
rinaria de Córdoba y León.—Página 724̂

Otra disponiendo se. cumpla la serdencia 
dictada en el pleito contencioso-adminis
trativo interpuesto por D. Santiago Gar 
d a  Rivero, cordra ¡a Real orden de 19 de 
Junio de 1915.—Página 724.

Otra disponiendo se abra concurso público 
para que en el plazo de treinta dias pre
senten los constructores ó casas de comer
cio que lo deseen, rnodelos y ejemplares 
de los objetos que se mencionan.—'Páginas 
724 y 725.^

Otra dispQniendQ se cumpla la smiencia 
dictada en el recur&o contencioso-adrni- 
íiisirativo ertre la Adminisiración del 
concurso de D. Eduardo de Olea, deman
dante, y la Administración general del 
Estado, demandada, sobre revocación ó 
subsistencia de las Reales órdenes de este

: Ministerio de 15 y 27 de Julio de 1915.— 
Páginas 725 á 727.

Otra idern id. id. dictada en el pleito con
tencioso - administrativo interpuesto por 
D. Santos Vicmie Baídovi, contra la Real 
orden de 4 de Agosto de 1913.—Página 
727.

I Otra admitiendo á D. Ventura Beyes Pros- 
 ̂ per la reprímela del cargo de Vocal su

plente del Trihimal de oposiciones á la 
Cátedra de Matemáticas del Instituto de 

. San Isidro, de esta Corle.—Página 727.
Gira resolviendo el expediente de opoBicio- 

nss á plazas de Jefes de SeccioncB de Pri
mera ensefianza.-^Fágina 727.

Dita disponiendo se den los ascensos de es' 
cala, y que los Profesores numerarios de  ̂
Real Conservatorio Música y Declarna- 
ción que se mencionan pasen á ocupar en 
el escalafón los números que se indican.— 
Páginas-727 y 728. •

Aclmliifstraciési Central:

ESTADO.-'-Biibgeeretarfa. — Asuntos con- 
tenciosos,“ .á?sí.4̂ ciaHdo el fallecimiento 
en el extranjero de ios súbditos españoles 
que se indican»—Página 728,

Gr ac ia  y  J u st ic ia  — Títulos del Reino. 
Anunciando haber sido solicitada por don 
Joaquín Samhiz de Qmsada la rehabili
tación del Titulo de Conde de TJiloa de 
Monterrey.— Página 729.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado,—Relación de las resoluciones 
sobfje Notariado adoptadas por este Mi

nisterio ert el mes de Febrero próximo 
pasado.—Página 729.

H a c ie n d a . — Dirección General del Te
soro Público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Anulando el resguar
do de depósito número 299.451 de entrada 
y 69.638 de registro.—Página 730.

Dirección General de la D@wia y Clases 
Pasivas.—Señalamiento de días para la 
revista anual de las clases pasivas.—Pá
gina 730.

I nstrucción  P ú b l ic a .—Subsecretaría.—
Aminciando que Ira y  Gregorio Ochoa y 
Ascmice puede recoger el Ululo de Bachi
ller qm ha preserdado, al objeto de que 
smn legalizadas km firmas qm lo suscri
ben por las Autoridades correspondientes. 
Página 731.

Idem haber sido nombrado Portero de la 
Escuela ■ Normal de Maestros de Ponteve
dra, D. Vicetiie Martin y Mariinez.—Pá
gina 731.

Dirección General de Primera ensefíanga.
Accediendo á la permuta entablada entre 
DF Elvira Quintans Rendó y D.^ María 
Pardo Portal, Maestras de Castro y Car
nés (Goruña), respectivamenie.-— Página 
731.

Disponiendo que el Maestro D. Maximino 
üarruesco y Fondevila, sea colocado con 
el número 1.491 en la lista definitiva de 
los Maestros con derecho á obtener Escue
las 671 propiedad de €25 pesetas de suel
do anual—Página 731,

Accediendo á la perfnuta^ enlabiada entre 
D. Pedro Ibcrrola Smoseain y D. José 
Diez. Riiiz, Maestros de Morentin y Beire 
{Navarra), re^pedivámente.—Página 731

s
Desesiimando instancia de D.“ Juana Elor- 

za Aldanondo solicitando ee deje sin efec
to la posesión de D.  ̂ Catalina Eupéi^ez en 
la Escuda de Berásiegid, y  se nombre 
para ¡a misma á la reclamante.—Página 
73Í.

Resolviendo expedientes incoados en virtud 
de instancias de los Maestros y Maestras 
que se indica7t, solicitando ser nombrados, 
por derecho de consorte, para las Escue
las que se mencionan.—Página 732.

Nombrando por reingreso para las Escue 
las que se indican, á los Maestros y Maes- 
tras que se mencionan.—Página 732.

Accediendo á la permuta entablada entre 
D. Pedro Galipienso Pérez y D. Ricarda 
Serna González, Maestros de Tibí y Aspe 
{Alicante), respectivamente.’̂ Página 733n
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Anunciando á concurso de traslado y as
censo la provisión de la plaza de Oficial 
de Contabilidad de la Sección ad'^ninis- 
iraiiva de F m m ra  enseñanza de Toledo,
Página

ideni id, id, la provisión de la plaza de Jefe 
de Im Sección adminisírativá de Primera 
miseñmwa de Zarnora,-~Fágma 733.

F o m e n t o , ■'-Dirección General d e  C o m o r^  
c ío , IiidüBtiia y  Trabajo;—C o m u n ic a -  
cienes mrú:ítimdi^,-^-C8rtificado expedí- 
do por esta Dirección General para que la 
Sociedad La Constructora Qijonesa pue

da ser oida ante la Comisión proteciora 
de la Producción nacional,—Página 733,

A m m  ATOKIO ü m -
fEAL Mi TR3* 3üBA.STASc —
A-DMiHiSfE Oi í " h i ía l, — Admi
n istrac ión  Viü Je P i — NUNCIOS OFI
CIALES de la üompañia de los Caminos 
de Rierro del Norte ds España, Sociedad 
minera Sania Bárbara^' Sociedad anóni
ma Salto del Cortijo, Compañía de Ferro
carriles de Sevilla á Alcalá y Carmena, 
Sociedad anónima La Cuchillería Mecá
nica, Nueva Sociedad de seguros rnutuos 
contra incendios de casas'en Madrid, So

ciedad Unión eléctrica de Cartagena y So
ciedad Santa Ana de Bolueta,—S a n t o 
r a l ,— E s f e o t í Cü LOS. -

2.®—Emotob,—Cuadros TOAnfs-
TiCOS DK

M a r in a ,—Anuncios astronómicos qm debm 
insertarse en los calendarios de Jaén co- 

. rreepondientes al año Í9ÍB,
G o b e r n a c ió n ,-—Dirección General d o  Co

r r e o s  j  TelégrafoSo—SeeciÓD, de Correos. 
Relación, de ios individuos nombrados á 
propuesta del Mmisferio de la Guerra 
para los destinos que se indican.

 ̂ P A R T E  o f i c i a l ’

msIBEiCM BE CONSEJO DE lilSTEOS

r M, el Rbt Don Alfonso XIII (q. D. g.),
i .  Mi. Iñ R e i n a  Doña Yiot.oria Eugenia 
y BBi AA, ER» el Príncipe de Asturias á 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igiiai beneñcio disfrutan las de- 
p á s  personas de la Augusta Eeal 
H Ü ii.

-  MMim ©EOBW #
De conformidad con el parecer de Mi 

Consejo d@ Ministros, á propuesta del 
Presidente del mismo, y oído el Consejo 
de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento, consultado por ©1 Instituto de Re
formas Sociales, para ejecución del Real 
decreto de íO do Agosto de 1916, que de
clara que las Compañías 6 Empresas in 
dustriales que en virtud de concesión dol 
Estado tengan á su cargo servicios públi
cos, están obligadas á reconocer la perso
nalidad de las Asociaciones y Sindicatos’ 
que legalment© constituyan sus emplea
dos y  obreros.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de -mil novecientos diadslet©.

ALFONSO.
FreMdente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figiieroa.
B E G L A M B O T O  

p a ra  e jecu c ién  d@I d e c re to
úB 10  d© A gosto  de 1916,

CAPITULO PRIMERO
DE LAS EMPRESAS. Y COMPAÑÍAS INDUS

TRIALES, Y DE LAS ASOCIACIONES Ó SIN- 
DieATOB DE SUS OBREROS Y EMPLEADOS

Artículo 1.  ̂ Para ios efectos del Real 
decreto de 10 de Agosto de 1916 y de las 
disposiciones de este Reglamento, se en
tenderá por Compañías ó Empresas in 
dustriales las que, por v irtud de conce
sión adm inistrativa, tengan á su cargo 
los servicios públicos de ferrocarriles, 
tranvías, teléfonos, telegrafía sin hilos, y 
los de abastecimiento de agua, luz y fuer
za motriz á las poblaciónes.

El Gobierno, oído el Instituto de Refor
j a s  Sociales, podrá extender la aplica

ción de este artículo á otras Empresas ó 
Compañías análogas á las uitadas.

Art. 2.® A los mismos efectos indica
dos en el artículo anterior, se entenderá 
por Asociaciones ó Sindicatos de emplea
dos y obreros los constituidos ó que, en 
adelante, se constituyan legalmente por 
los obreros ó empleados al servicio de 
las Empresas incluidas en el citado a r
tículo,

■CAPITULO II
DEL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD 

DE LAS ASOCÍAOIONE3

Art. 3.  ̂ La obligación de- reconocer la 
personalidad de las Asociaciones obre
ras, á que se refiere el Real decreto da 10 
de Agosto de 1916, supone que las Em 
presas deberán tra tar con quienes repre
senten legalmente á aquellas Asociacio
nes, de las peticiones ó reclamaciones de 
carácter colectivo que estas formulen 
acerca de las condiciones del trabajo que 
los asociados realicen al servicio de di> 
chas Empresas.

CAPITULO III
DEL REGISTRO .DE EMPRESAS IN DUSTRIAf ES 

Y ASOOIACíONES OBRE.EAS

Art. 4:3 En el Instituto de Reformas 
Sociales so llevará un Registro especial 
d é la s  Empresas y AsociacionC'S mencio
nadas en los artículos anteriores.

Art. 5.*̂  El Gobierno rem itirá al In sti
tuto una, relación comprensiva de las Em
presas constituidas, ó que en adelante se 
constituyan, y que tengan carácter se
ñalado ©n el artículo 1.̂  En esta relación 
se hará constar ©I iipm.bre de la Em pre
sa, el domicilio social, los nombres y 
apellidos de las personas que fo.rmen el 
Consejo de Administración ó Junta  di
rectiva y los de sus Directores ó Geren
tes, con expresión de los que estén auto
rizados para representar á la Empresa. 
El Instituto, en vista de dicha relación, 
procederá á hacer la inscripción corres
pondiente en el Registro.

Asimismo comunicará el Gobierno al 
Instituto las niodificaciones que ocurrie
ren en la organización de dichas Em pre
sas, en cuanto puedan afectar á la mate 
ria de este Reglamento.

Si las Empresas formasen federaciones 
para la defensa de sus intereses, por lo 
que se relaciona con la citada materia, so 
inscribirán ©n el Registro ia  federación 
y los organismos que la constituyáB.

El Instituto podrá además reclam ar do 
las Empresas, así como de los Centros 
oflcialeSy cuantos datos estime necesarios 
para la inscripción.

Art. 63 Para que las Asociaciones 
obreras se consideren dentro del régi
men bstablecido en ©i Real decreto de 10 
de Agosto de 1916, y con objeto de facili
tarles el procedimiento determinado en

el mismo, será requisito indispensable 
que so inscriban en ei Registro de que se 
ha hecho mérito. A los efectos de esta 
inscripción, dichas Asociaciones rem iti
rán  al Instituto de Reformas Sociales:

13 Instancia al Presidente del In sti
tuto, firmada por el Presidente de la Aso
ciación, solicitando la inscripción en el 
Registro., y en la que coristen el nombre 
y domicilio de la Asociación, el nombro 
y apellidos de cada una de las personas 
que formen la Jvmta directiva, ©1 número 
do socios y la Empresa ó Compañía en 
que éstos presten sus servicios.

23 Una copia autorizada de su Regla
mento ó de sus Estatutos,

3.® CertiñoaGÍÓD, expedida por el Go
bierno Civil correspondiente, en la que 
conste la existaneia legal de la Asocia
ción en el momento en que se expida.

43 Copia autorizada de los contratos 
ó convenios que se hubieren estipulado 
entre las Asociacionos y las Empresas 
respectivas con ocasión del trabajo y que 
se consideren vigentes al solicitar la ins
cripción.

El Instituto podrá reclairxar de las Aso
ciaciones cualquier otro dato ó antece
dente que estime necesario para la ins
cripción.

Cuando se trate do Federaciones, de
berán inscribirse no solamente éstas, sino 
también los diferentes organismos que 
las constituyan.

Arts 13 El Instituto, en el plazo más 
breve posible y en vista d© los datos q’ue 
anteceden, acordará si ha lugar la ins 
cripcióii, y, en todo caso, comunicará oi' 
acuerdo á la Asociación interesada, m o
tivando su resolución.

Art. 8.  ̂ La-representación legal'do  
toda Asociación obrera inscrita en el Re
gistro deberá comunicear al Instituto, en 
plazo de quince días, las modificaciones 
que ge introduzcan en los Reglamentos ó 
Estatutos; las renovaciones del personal 
directivo; los cambios del domicilio so
cial, y ios convenios que, con ocasión del 
trabajo, celebren con las Empresas res» 
peoíivas, así como las modificaciones que 
experimenten lo s  anteriorm ente cele
brados.

Dentro del mes de Enero de cada sño 
comunicará también al Instituo el núm e
ro de altas y bajas del personal asociado 
ocurridas durante el ano anterior.

 ̂Art. 9.  ̂ El Instituto de Reformas So
ciales publicará en su Boletín la relación 
de las Emprésas y la de las Asociacionos 
obreras que figuren inscritas en el Re
gistro, y anualmente publicará también 
las modificaciones que éste experimente.

CAPITULO IV
DE LAS RECLAMACIONES Y DEL APODERA- .

MIENTO ESPECIAL

Art. 10. Las reclamaciones ó peticio
nes que hayan de dirigirse á Jas Empre
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sss S0  acordarán en Junta  ó Asamblea 
expresamente convocada al ©feoto, y ce- , 
lebrada con las mismas solemnidades | 
que establezca ©1 Reglamento de la Aso- i 
eiación para  la elección de Presidente. A ] 
la sesión que con tai motivo se celebre asis- í 
tirá  un representante de la Autoridad gu-  ̂
bernativa, que ésta enviará sin excusa al- > 
guna. Dicha Autoridad dará i^ecibo de la 
comunicación en que la Sociedad le 
anuncie la celebración de la junta.

Art. 11. Acordadas las reclamaciones 
que hayan de formularse, y en la misma 
jun ta  ó en otra convocada con los indi- | 
cados requisitos, se procederá á la desig- j 
nación de los apoderados especiales que i 
determina ©1 artículo del citado Real : 
decreto, debiendo observarse en tal desig
nación las mismas solemnidades que 
cuando se trate de la elección del Presi- ' 
dente de la Asociación. Esta designación 
podrá recaer en los individuos de la Jun- J 
ta directiva ó en cualesquiera otras per- ■ 
sonas.

Las protestas que se hagan con motivo 
de la designación de apoderados serán 
resueltas con arreglo á las disposiciones 
que establezca el respectivo Reglamento 
para resolver las que tengan lugar con 
motivo de la elección de dicho cargo.

Art. 12. En el acta ó actas d© las se
siones se harán constar con toda preci
sión y claridad:

1.° Los términos de las peticiones ó 
reclamaciones que se acuerde d irig ir á 
las Empresas.

2.  ̂ El número de asistentes v el de 
votos por que se hubieren tomado estos 
acuerdos, si no lo fueren por unani
midad.

3.® Los nombres, apellidos y domici' 
lios de los apoderados especiales.

El acta será firmada por los individuos 
 ̂ que constituyan la Mesa, y el Delegado 

de la Autoridad rem itirá al Gobernador 
civil una copia certificada de dicha acta, 
así com.o también otra copia de las pro
testas, si las hubiere, y de la resolución 
que acerca de ellas hubiere recaído. El 
Gobernador civil enviará estas copias con 
toda urgencia al Instituto de Reformas 
Sociales.

Art. 13. El apoderamlento se acredi
tará  por un documento en el que, con re 
ferencia al acta de que trata el artículo 
anterior, se hagan constar los acuerdos 
relativos á las peticiones y reclamacio-- 
nes, y los nombres, apellidos y domici
lios de ios apoderados. Esto documento 
irá firmado por el Presidente y el Secre
tario de la Asociación.

Art. 14. Cuando se trate de reclama
ciones ó peticiones formuladas pof un 
grupo de obreros, será necesario que el 
acuerdo concerniente á ellas se tome por 
mayoría, en reunión pública celebrada 
con arreglo á la Ley de 15 de Junio de 
1880, En ©1 acta de la sesión se harán 
constar los nombres, apellidos y profe
siones de los que asistan y centro donde 
presten sus servicios, y se redactará con
forme, á lo dispuesto en el artículo ante
rior, remitiéndose una copia de la m is
ma al Instituto de Reformas Sociales, en 
la misma forma indicada en el artícu
lo 12.

E l apodeiamiento se acreditará de 
igual modo que el determinado en el 
artículo precedente; y será firmado por 
el Presidente y el Secretario de la Mesa.

CAPITULO V
TRAMITACIÓN BE LAS RECLAMACIONES

Art. 15. Los apoderados se dirigirán, 
por escrito, á la Empresa, formulando 

peticiones ó reclaipacione^ con arre

glo á los términos con que consten en sus 
poderes, y manifestando también, al pro
pio tiempo, los términos en que estos 
poderes se hallen otorgados. Los apode
rados de Asociaciones acompañarán una 
certificación de que éstas se hallan ins
critas en el Registro del Instituto.

Para los efectos de este artículo, ten
drán la representación patronal aquellas 
personas que lleven ordinariamente la 
representación legal de  las Empresas; 
pero éstas, si lo estiman oportuno, po
drán designar para tales casos represen
taciones especiales.

Las negociaciones entre los apoderados 
y representantes de las Empresas se lle
varán en la forma en que convengan las 
partes, pero en todo caso se harán cons
tar los acuerdos en documento firmado 
por ambas representaciones, así como las 
alegaciones^ demás extremos que cada 
una de aquéllas estimo conveniente.

El documento á que se refiere el pá rra 
fo anterior se extenderá por duplicado 
para que á cada una de las partes se le 
entregue un ejemplar.

Art. 16. Si en el plazo de tercero día 
la Empresa no contestase á los apodera
dos acusando recibo de la reclamación y 
manifestando que está dispuesta á tra tar 
del asunto ó contestase excusándose de 
ocuparse de él, dichos apoderados lo 
pondrán en conocimiento del Ministerio 
del que dei3endaei servicio, por medio de 
comunicación motivada en la que cons
ten las reclamaciones y peticiones, ios 
términos del apoderamiento y la fecha 
en que aquéllas hubiesen sido dirigidas 
á la Empresa.

Art. 17. Si la Empresa contestase á la 
comunicación de los apoderados que se 
halla dispuesta á entablar las correspon
dientes negociaciones y éstas no comen
zasen en el plazo de tercero día, á contar 
desde aquél en que se hubiese dirigido 
la contestación, la parte de quien no de
penda esta demora lo pondrá en conoci
miento del respectivo Ministerio en co
municación motivada, en la que se con
tengan los precedentes del asunto.

Art. 18. En caso de que surja un rom 
pimiento en las negociaciones, y al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 4,° del Real 
decreto de 10 de Agosto de 1916, Ja repre
sentación que estimare que no puede 
continuar las gestiones lo pondrá en co
nocimiento d e l  Ministerio correspon
diente en comunicación motivada, en la 
que consten los antecedentes del asunto, 
el desarrollo de dichas gestiones y cuan
tos elementos de juicio crea oportuno 
aportar.

La otra parte podrá también dirigirse 
al indicado Ministerio alegando los ex
tremos que juzgue conveniente á sus in
tereses.

Art. 19. A los efectos de los tres ar
tículos anteriores, las Asociaciones obre
ras ó las Em presas que tengan su domi
cilio social en provincias dirigirán las 
comunicaciones al Ministerio correspon
diente, por conducto del Gobernador ci
vil, quien daiá  recibo de haberle sido en
tregadas.

Art. 20. Conforme á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 3.® de dicho 
Real decreto , si ©1 Gobierno estimare 
oportuno acoger las demandas formula
das, realizará cerca de la Empresa, y con 
la urgencia que ©i caso requiera, las ges
tiones encaminadas á obtener de ella la 
contestación á que hubiere lugar.

Art. 21. Si esta gestión directa no die
re resultado, el Gobierno podrá proponer 
á las partes, bien un arbitraje, bien el 
nombramiento de una Comisión mixta, 
para proc^irar 1̂  ayenenoia. Esta Comi

sión, caso de que fuere aceptada por las 
partes, se formará: de tres representan
tes obreros que designen los apoderados, 
de otros tres representantes patronales 
que designe la representación de la Em 
presa y de un Presidente que designen 
las partes de común acuerdo.

Art. 22. Si las gestiones á que so re^ 
fieren los dos artículos anteriores no d e- 
ren el resultado apetecido, el Gobierno 
someterá la cuestión planteada al In sti
tuto de Reformas Sociales para que in 
forme respecto de ella, remitiéndole al 
propio tiempo todos los antecedentes de 
la misma.

Art. 23. El Instituto procederá con 
toda urgencia al estudio del asunto, y es
tará facultado para recabar de las partes 
los antecedentes, datos é informes orales 
ó escritos que estime oportuno, y para 
pedir opinión á las personas ó Corpora
ciones, cuando lo considere de interés,

Art. 24. Redactado el informe, el In s
titu to  lo elevará ai Gobierno en el plazo 
más breve posible, y el Gobierno, si lo 
cree oportuno, propondrá á Jas partes 
que acepten como laudo dicho dictamen, 
y, en todo caso, dictará aquellas resolu
ciones que, dentro de las facultades a tri
buidas por las leyes al Poder ejecutivo, 
aconseje la defensa del bien público.

Art. 25. En caso de reclamaciones de 
las Empresas á sus obreros, los represen-* 
tantes legales de aquéllas se dirigirán, 
por escrito, á la representación legal de 
la Asociación obrera, y se observarán las 
mismas reglas y trám ites determinados 
en este capítulo para las reclamaciones.

Para los efectos de este artículo, la 
representación legal de la Asociaoiór¿

; obrera la llevarán los individuos de la 
1 Jun ta  directiva; poro aquélla podrá, si lo 
I estima conveniente, designar represen- 
I tantos especiales.

Art. 26. En cualquier momento de la 
tram itación determinada en este capitu
lo, las partes podrán someter el asunto á 
un arbitraje, ya de las representaciones 
ó entidades en el presente capítulo men
cionadas, ya de cualesquiera otras enti
dades ó personas.

CAPITULO VI
DEL ANUNCIO DE HUELGA Y DEL A PODER A- 

MIENTO ESPECIAL PARA ESTE CASO

Art. 27. Formuladas las reclamacio
nes é iniciadas las negociaciones entre 
la Compañía y la Asociación obrera, no 
se dará ©1 aviso de huelga á que se refie
re la Ley de 27 de Abril de 1909, mientras 
aquéllas se tramiten. En el caso de que 
la Compañía no conteste á la comunica
ción en que se formulen las reclamacio
nes, ó de que se produzca n n  rompimion» 
to, y siempre que ©i Gobierno hubiere 
aceptado la intervención, tampoco podrá 
darse dicho aviso hasta pasados ocho 
días de haberse dirigido á aquél la co
municación á qoe se lefiere el artículo 
16; pero si en este plazo, y por virtud de 
la intervención del Gobierno, se lograse 
de las partes que sometan el asunto á la 
conciliación ó al arbitraje, conformo á 
lo dispuesto en el artículo 21, no se dará 
el aviso de huelga mientras esté pendien
te este procedimiento.

Art. 28. Para los efectos del artícu
lo 6.® del Real decreto, de 10 de Agosto 
de 1916, y cuando se trate de los servicios 
públicos mencionados en ©1 artículo ly  
de este Reglamento y en ©1 número 
del ariículo 5.® de la Ley de 27 de Abril 
de 190?, los apoderados que hayan de 
hacer el anuncio de huelga serán desig
nados por el mismo procedimiento que 

I se fletermina em loa artíeuloa 11 y 14
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este EeüamentOj y  los poderos les serán 
otorgados en la forma establecida por 
dichos artículos.

 ̂ h 29. Ai citado anuncio se aeompa- 
m r  t = c 'a  certiñcada del acta de la se- 
si j  ̂ anión en que se haya acordado 
la lu \  i y  clesignado los apoderados,

DÍSPCSIOÍONICS AOIOIONALF7S

Friolera. En Jas relaciones normales 
OTitro las Empresas y  las Asociaciones, la 
reoí:'0 sentación de éstas corresponderá á 
las Juntas directivas, salvo el caso en que 
las Finpresas exigieran el apoderamien- 
to ecoeeial á que se refiere el artículo 11, 
ó 7 í 1 de que las Asociaciones acorda- 
reií dirigirse á aquéllas mediante el cita
do apoderamiento especial.

deganda. Las entidades patronales no 
'Coiiiprar-iiíles en 'el Real decreto de 10 de 
Agosto da 1916, y que tengan empleados 
SGd cabreros como mínimo, hállense ó no 
asoofuíloB, podrán, da acuerdo con la m a-' 
y: estos, acogerse á las disposicio-
13 0 ;̂ do Aquel decreto y del presente Re
gla lu Para ello comunicarán el aouer- 
ch> 5 f ’r sil tuto, en comnnioaoión firmada 
p j- -7 a./j tenga la representación de la 
en iiC.iú patronal y porios representantes 
do ó u’eros; Bolioitarán la inscripción 
pp -íO d ; ! s t r o ,  y el Instituto, en vista de 
ello y sin perjuicio de reclam ar los datos- 
que "cuevera necesarios, acordará si ha 
logar ia líiscripeion, y, si lo Juzga proce
der- se, la hará en sección especial, comu- 
nleurdo. en, todo caso, á ios interesados el 
acuerdo recaído.

óhrirfd, 23 de Marzo de 1917.¿=Aproba
do por S. M. “ C. de Eomanones.

"-.ir:?- 
íV. )--í

ALFONSO.
0  MíSrIyíro ve In G'w

kmín L-mu

Calatrava, en las condiciones que los re 
feridos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil novecientos diecisiete.

REALES DECRETOS
Eo. conBÍaeración á las circunstancias 

que Oí ncurren en D. Joaquín de Bethen- 
court Domínguez Ginori y  Caro, y tenien
do e.ii cuenta que s© ha probado cumpli- 
áameBíe, á Juicio de Mi Consejo de las 
Ordenee militares, que en dicho intere
sado eoneurren cuantas calidades exigen 
los Estatutos de la de Calatrava para ves
tir  ei Hábito de la m ism a,

Yeugo en concederle merced de Hábi 
to  áo Ga'ballero de la Orden Militar de 
Calvtrava en las condiciones que los re 
feridos Estatutos disponen.

• Da-H oa Paiacio á veintitrés de Marzo 
de üúi ¿p-/veoíeBios diecisiete.

ALFONSO.
i Miisists-o de la Qtiers'a,

igustis Loque.

Eli consideración á las circunstancias 
que con curren en D. José Joaquín de Be- 
thericourt Domínguez-Ginori y Caro, y 
teniendo en cuenta que s© ha probado 
cumplidamente, á juicio de Mi Consejo 
de las Ordenes Militares, que en dicho 
nteresado concurren cuantas calidades 

exigen los Estatutos de la de Calatrava 
pa <’a Yestir el Hábito de la misma, 

Vaiigo en concederle merced de Hábi- 
ío de Caballero de la Oí den Militar de

MllSTEEIO m M1CÍEP4

EXPOSICION
SEÑOR: Por el párrafo letra B) del a r

tículo 2.® de la Ley de 2 de Marzo actual, 
se autoriza al Gobierno para organizar, 
con ó sin participación de entidades p a r
ticulares, y en las condiciones que so ju z
gue más conveniente para los intereses 
nacionales, el servicio de seguro de gue
rra  por cuenta del Estado.

El Ministro que siiácribe, atento á ne
cesidades del interés patrio, cree llegado 
el momento de hacer uso de la autoriza
ción que la Ley le otorga, organizando el 
seguro de guerra como servicio indispen
sable para nuestro comercio. Seguirá Es- 
pafía en ello el ejemplo no sólo de nacio
nes beligerantes, sino tam bién de otras 
neutrales, cuyos respectivos Estados han 
tenido, respondiendo á exigencias del in 
terés público, que organizar tal clase do 
seguro para poner á cubierto el comercio 
m arítim o de los riesgos de guerra, que 
lo dificultan ó lo anulan.

Cree el Ministro que suscribe, según 
ya expuso ante el Parlamento, que el Es
tado puede y debe realizar, tratándose de 
este seguro, dos grandes fines: es el p r i 
mero, servir de regulador á las prim as 
que han de pagar los asegurados, para 
que aquéllas no se recarguen con excesi
vo coeficiente de lucro; es el segundo, lle
var á los comerciantes y navieros el alien
to indispensable para sus empresas, g a
rantizándoles que, en todo caso, el riesgo 
de guerra habrá de cubrirse por el Esta
do español.

Pero para alcanzar ambos fines, el E s
tado habrá, sin duda, de realizar el ser
vicio con el auxilio y la cooperación de 
las empresas privadas que al propio 
tiempo que aporten su participación á 
los contratos de seguros, faciliten la cele
bración y el otorgamiento de éstos por 
medio de las orgardzacíoiíes y elementos 
con que hoy cuentan y que el Estado no 
podrá fácilmente improvisar.

En tal sentido, s© propone que las enti
dades particulares nacionales ó extran
jeras, que en ©1 seguro m arítim o operan 
hoy en España, puedan tom ar i  su cargo, 
en cada contrato, una parte del seguro, 
percibiendo como prim a la que para 
cada caso se fije por el Poder público. Al 
mismo tiempo, aquellas entidades ofrece
rán al Estado, para cada contrato, la p a r
te de riesgo por ellas no cubierto, el cual, 
m ediante la oportuna póliza, correrá por 
cúenta del Estado mismo.

Ahora bien, como los riesgos de que 
respondería ©1 Estado pudieran en caso 
de siniesiro constituir para éste una g ra 
ve y pesada carga, se impone la necesi
dad de que el Estado reasegure en enti
dades de sólido crédito y evidente garan 
tía, nacionales ó extranjéras, la parte de 
riesgo que estime prudente ceder. Así se 
obtendrá cierto equilibrio en la respon
sabilidad, y el Tesoro podrá desempeñar 
tan im portante servicio, sin peligros ex 
cepcionales, llegando en su función tu te
lar no sólo á lo que se refiere al casco 
del buque y sus elementos de acción, y á 
las mercancías que constituyan su car
ga, sino á lo que todavía im porta más á 
la Nación: la in teg rida i física y la vida 
de sus tripulantes.

Para que nadie pueda sentir dudas 
acerca de ia rapidez en el pago de los si
niestros, si éstos hubieran de someterse 
á complicados trám ites burocráticos, es
tablécese solemnemente el compromiso 
del Estado de realizarlo dentro de los 
ocho días que sigan á la justificación del 
siniestro mismo.

Y m irando á consideraciones de in te
rés público que por su evidencia excu
san todo razonamiento, so determ ina que 
en caso da pérdida total, se reserve el 15 
por 100 de la cantidad asegurada, hasta 
que ©1 naviero acredite haber comprado 
ó encargado la construcción de un nuevo 
buque, en sustitución del perdido; y así 
bien se señala como condición precisa 
©n las pólizas, la do un principio eficaz 
de intervención de parte del Estado, en 
lo que afecta á salidas, rutas, escalas y 
naturaleza de la carga.

Por último, so confía la ejecución del 
nuevo servicio y el desarrollo del seguro 
de guerra á un Comité especial que, asis
tido de elementos técnicos indispensa
bles y autorizado por representaciones 
esclarecidas de la economía española en 
el orden de actividad á que la institución 
afecta, podrá vigorosa y rápidam ente sa
tisfacer, én cada caso, lo que ya, sin duda, 
constituye un anhelo nacional. Y se rea
liza tod^ ello en condiciones que habrán 
do evitar el escepticismo con que la opi
nión española suele acoger las organiza
ciones del Estado, y á 1a m anera cómo se 
actúa en aquellos en que la política cui
da, cada día más, de asesorarse y fortale
cerse por el concurso de la técnica.

Así, como prólogo de la reglam enta
ción práctica que inm ediatam ente habrá 
de establecerse, y sin perjuicio de acordar 
en ei acto las operaciones que ©i Gobierno 
considere urgentes para ©1 interés nacio
nal, cree ©1 Ministro que suscribe, en eje
cución de los acuerdos del Consejo todo, 
dejar constituido el instrum ento que 
nuestro comercio y nuestra navegación 
venían demandando para remediar, en 
lo posible, la  crisis que tantos daños ha 
causado ya á la riqueza española.

Por lo expuesto, ei Ministro que sus
cribe tiene el honor de eomeíer á la apro
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bación do Y. M. el siguiente Reai deereto¿
Madrid, 23 de Marzo de 1SÍ7.

^  ÍM U. F. de T. M.,
ifta.

HEAL DECBETO
A prepuesta dei Miiiistro de Hacien

da, y de acuerdo con ai Consejo do Mi- 
nisíros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artíoülo i.^ En ejecución de las fa

cultades concedidas ai. Gobierno por el 
apartado B) del artículo 27-̂  de la Ley de 
2 del presento mCB, el Estado español, 
niientras duren las actuales circaüstan“ 
cias, podrá asum ir el riesgo de guerra 
de la navegación m arítim a dentro de las 
condiciones y lím ites que se 'establecen 
en el presente Real decreto.

Art. 2.  ̂ 8©rá objeto del seguro de 
guerra:

lA Toda pérdida 6 daño ccasionado 
por naufragio, captura, confiscación y, 
en general, todo accidento que reconozca 
por oauBa un hecho do guerra, y sufran:

a) El casco dei buque, de motor 6 do 
" vela, comprendidos la m aquinaria y ao- 

cesorios y el equipo do la nave, siemxjr© 
que ésta navegue bajo pabellón español.

h) Las mercancías' procedentes, de 
puertos ■ españoles ó que vayan, destina
das á los mismos, cualquiera que sea el 
pabellón bajo el cual navegueu.

2.® La vida de los tripulantes y los 
accidentes que puedan ios mismos su
frir por caso de guerra.

Art 3.® La responsabilidad dei Esta
do espaílol en ei riesgo de guerra no ex
cederá del 80 por 100 dei valor máximo:

a) Del casco dei buque, comprendidos 
la m aquinaria, ios accoBorios y el equipo.

b) Da las mercancías transportadas^ 
cualquiera que sea su clase y natu ra
leza.

A los efectos de esta disposÍGíón so en
tenderá por valor máximo el valor ac
tual de la navo 6 ei que represente la 
sum a asegurada contra ios riesgos ordl- 
naiios de navegación, á elección del Go
bierno.

Cuanto á l a s  m e r c a n c í a s ,  d ic h o  v a l o r  
Be f i j a r á  c o n  a r r e g lo  á  l a  s u m a  a s e g u r a 
d a  p o r  l a  p ó l i z a  do s e g u r o  m a r í t i m o  o r 
d i n a r i o .

Ei seguro dol riesgo de guerra, así 
cuanto á la nave como á las mercancías, 
no podrá.tener lugar más que en el caso 
de preexistencia del seguro ordinario de 
navegación, salvo las excepciones que 
otorgue el Gobierno en favor de las Goni- 
pañías de navegación que sean asegura
doras de sí mismas, en la forma que re
glam entariam ente se determine.

A.rt. 4.® Las Compañías de seguros 
marítimos establecidas legaimeníe en Es- 

• paña, podrán seguk  cubriendo, en coase
guro con el Estado español, ©I riesgo de 
guerra sobre cada buque y el de Im  mor-

eaneías que transporten, siempre qué lú 
efectúen á lás mismas primas y condicio
nes que determine el Gobierno para el 
seguro por el Estado.

Art. 5."̂  El pago de los siniestros se 
realizará precisamente dentro dé los ocho 
días siguientes á la justificación del si- 
niestro, salvo que el mismo hubiera pro
ducido contienda.

A r to  6A En caso de pérdida total se 
pagará al prcpieíario de la nave el 85 por 
100 de la cantidad asegurada. Ei 15 por 
iOO róstante quedará retenido por el Es
tado hasta que el naviero acredite haber 
comprado 5 encargado la construcción 
de un nuevo buque en sustitución del 
perdido.

Art. 7.® Será condición precisa en las 
pólizas de seguro la de que los buques 
asegurados se ooiiipromeían á cum plir 
las órdenes de la Administración en lo 
que afecta á salidas, rutas, escalas y  na
turaleza do la carga.

Art. 8A La ejecución dol presente De
creto y el desarrollo del BCguro de gue
rra  quedan enoornendados á una Junta 
que se denomÍDará Comité español del 
seguro do guerra, compuesta de ios si
guientes miembros:

1.  ̂ ü n  Prosldeiiíe designado' lib re
mente por ei Minisíro do Hacienda,

2.® Un funcionario del Ministerio de 
Hacienda, un representante de las Com
pañías navieras, otro de las Compañías 
de segaros marítimos y otro de las de 
accidentes dei trabajo, designados todos 
por ei Ministro da Hacienda.

3.® Un técnico de la Comisaria Gene
ra l de SogoroB, designado por ei Minis
tro de Fomento.

áB Un representante de la Liga Marí
tima, designado por esta.

5.  ̂ E l Yocai-Stícreíario de la Jun ta  
Consultiva do Seguros, que actuará como 
Secretario dei Comité.

Este dependerá dei Ministerio de Ha- 
cieiida.

Art. 9.® Será de la competencia de la 
Junta:

í.® Determinar las condiciones espe
ciales de la póliza de seguro contra el 
riesgo de guerra y establecer, por lo me
nos iuens 11 alíñente, las prim as por buque 
y viaje.

2."̂  Organizar lo s  serviciOvS, a s í  e n  Ma
d r i d  c o m o  e n  lo s  p u e r t o s  d e  i n a y v r  i m 
p o r t a n c i a ,  f i j a n d o  l a s  f a c u l t a d e s  y r e l a 
c io n e s  d e  l o s  A g e n t e s  c o n  l a  Junta  y l a  
f o r i n a  d e  s u  r e t r i b u c i ó n .

o A Proponer el sistema en cuya vir
tud se lim ite la responsabilidad del Es
tado en la porción de riesgo que asuma, 
mediante el reaseguro de parte del mis
mo en colectividades ó entidades, nacio
nales ó extranjeras, dedicadas á estas 
operaciones.

4.® Proponer los contratos de rease
guro al tenor del párrafo anterior.

5.® Aprobar las liquidaciones de si
niestros y  proponer al Ministro de Ha-

denda  el pago de las indemnisuc'or ^v
que correspondan, organizando l i  i i í- 
tigación que en cada t5aso crea noc: «> 
saria.

6A Redactar dentro del pls/^o 
días, á partir de su constítucíór, 
glameníación mediante la ouíí  ̂ b i 
practicarse los servicios dol Bjgi.*-  ̂
riesgo de guerra.

Sin perjuicio de lo que se ootaMíVG en 
el anterior párrafo, ©1 Comité poc\ l h d- 
de luego concertar las operación :s íñ b •- 
güro que considere urgentes, at-onF >0 ’; 
se á las prácticas corrientes en eshin y>e» 
raciones y á lo ix'gulado en el v  
Real decreto.

Proponer y actuar cuanto a-ti me 
necesario para el normal desenvo.Ívimi m 
to del seguro del riesgo do guerra.

Art. 10. En la reglamentación que sa 
previene ©n el apartado 6.̂  del í r ttcnío 
anterior deberá establecerse: 

aj La obligación de que la Juriki o* 
reúna diariamente en Madrid parn ^-u  > 
bir los correos y contestar y resolver ea 
©1 mismo día cuantos asuntos se rome- 
tan á su despacho.

b) Que las dietas de que gozai áu 
Yocales de la Junta por cada sOvS í ;i n  ̂q e 
asistan no podrán ser superioí- > í :  ̂ - 
setas, sin que la suma total de las ébvtU" 
gadüs durante un mes exceda de 500.

Art. 11, En la prim era reunióii de ñv? 
Cortes se dará cuenta á las mismas dei 
presente Real decreto y de las disposi
ciones q^ie so dicten para su ciiMpU- 
mieuto.

Dado m  Palacio 'á vei.ntitrós do Marzo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Miüigtro de Hacleadaj . -

ilMSTlEIO »S M O lE llli

REAL ORDEN OíROULAR 
Excmo. Sr.: La necesidad de atender 

las justificadas peticiones de los que por 
áescoíiocer la' ley de Reciutamieiit-o no 
efectuaba.n ios pagos de la cuota ■militar 
en las épocas debidas, ha-úbb'go.do a. con
ceder ampliaciohes en los plazos  ̂
pondlentes; p e ro  transcurridos O',:; :o 
años desde que dicha Ley fué promulee-, 
da, no 'sólo ha habido tiempo Buílcionto 
para que sea conocida por -todos á qine-' 
nes pueda interesar, sino que ios b^eli .?b 
demuestran que por el perfecto cojaocí- 
miento de la misma se procura evadir
la á pretexto de las prórrogas que anusL 
mente se vienen concediendo, no p;: 
do su prim er plazo mientras no íieneiA ia 
seguridad de que ha de correspj iderkb 
el servicio de filas. Tan abusiva 
ción do los preceptos de la Le v, ocasi >:̂ a 
considerables perjuicios ai Tesoro, y n o i 
las necesarias d isp en sas te  la obligación 
de conocer la iiiBlriieojón Tinfitor ñ erram
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de no haber tenido tiempo m aterial para 
adquirirla, pueden convertirse los bene
ficios concedidos á los reclutas de cuota 
en una nueva redención á metálico para 
el servicio de Africa.

Para evitar pueda llegarse por la cos
tum bre á tan im portante modificación 
del espíritu de la Ley,

11 Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido re 
solver:

1.  ̂ Se amplía, por últim a vez, hasta el 
31 do Mayo próximo, el plazo para que 
los mozos del reemplazo de 1917 y ag re
gados al mismo, así como á ios que se las 
term ine la prórroga de ingreeso en filas, 
puedan acogerse á los beneficios del ca
pítulo 20 de la vigente ley de Recluta
miento, pudiendo tam bién optar en el 
mismo plazo por acogerse á la cuota de 
2 000 pesetas ios que disfruten de la de 
1.000, pertenecientes á las indicadas s i
tuaciones, y veriñcando, si así lo desean, 
el ingreso completo de las expresadas 
cuotas de 1.000 ó 2.000 pesetas.

2.  ̂ Hasta la indicada fecha se amplía 
igualm ente el plazo para que puedan 
abonar los segundos y terceros plazos de 
la cuota militar, ios que hayan dejado de 
ingresarlos en las épocas reglam enta
rias.

3.  ̂ A los que en 31 de Mayo próximo 
no hayan verificado el ingreso de los se
gundos y terceros plazos vencidos de sus 
cuotas, por los Jefes de los Cuerpos á 
que pertenezcan se les hará aplicación 
de ios preceptos del artículo 471 del Re
glamento para la aplicaeícn de la ley de 
Reclutam iento, tanto si pertenecen al 
cupo de filas como ai de instrucción.

4.° En lo sucesivo, por los expresados 
Jefes de Cuerpos se hará saber á cada 
individuo acogido á la cuota m ilitar, de 
los suyos respectivos, y en la prim era 
decena de Agosto de cada año, que si el

de Septiembre siguiente no han veri
ficado el pago del plazo correspondiente, 
presentando la oportuna carta de pago, 
se incorporarán inmediatamente á filas 
para servir el tiempo reglam entario si 
son dei cupo de filas, por haber perdido 
los beneficios del capítulo 20 de la ley.

Análoga notificación que la seña
lada en ei artículo anterior se hará á lo s ' 
individuos de cuota que pertenezcan al 
cupo d© instrucción, advirtiéndoles que 
si no efectuasen el pago y tuviesen que 
sor llamados á filas, ingresarán en ellas 
como los no acogidos á los beiieñcios del 
capítulí) 20.

Es al propio tiempo la voluntad de Su 
Majestad que los Capitanes generales de 
las Regiones, Baleares y Canarias, in te
resen da los Gobernadores civiles res
pectivos se inserte esta disposición en 
los Boletines Oficiales de sus provincias á 
fin de que se le dé la mayor publicidad, 
haciendo constar expresamente que no 
se concederán nuevas ampliaciones, tan 
to para acogerse á los beneficios de la

cuota m ilitar después del sorteo del re 
emplazo, como para ingresar los ya ven
cidos que hubiesen dejado de abonarse 
en las épocas reglam entarías.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 19i7.

LUQUE.
Señor...

ÜMTEEIO m M GOBEMACIé»

_ - EBAL OBDEN ’ 
limo. Sr.: Como resolución de Ja ins

tancia de D. Miguel Peña y López y don 
Carlos Ferrand y López, Inspectores de 
Sanidad de las provincias de Córdoba y 
Toledo, respectivamente, solicitando que 
por motivos de salud se autorice la per
muta de los referidos cargos que vienen 
desempeñando:

Visto el artículo del Reglamento dei 
Cuerpo de Inspectores provinciales de 
Sanidad,.aprobado por Real orden de 15 
de Junio de 1912:

Considerando que la perm uta que so
licitan, con arreglo al citado artículo 7.°, 
puede otoiv'arse por ser las InspeocÍGnes 
de la misma categoría, y porque al p ro 
pio tiempo favorece á los intereses y á la 
salud de los que la demandan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se autorice la perm uta solici
tada, y en su virtud que se nombre In s
pector provincial de Sanidad de Toledo á 
D. Miguel Peña y López, y para igual car
go en la de Córdoba á D. Carlos Ferrand 
y López.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- i 
drid, 20 de Marzo de 1917.

RÜIZ JIMENEZ. 
Señor Inspector general de Sanidad.

illSTEElO Di l ’gTfiüCCtóS PÜBLICA 
S BELLAS AITES

REALES ORDENES 
lim o, Sr.: B. M. el Rey (q, D. g.) ha te

nido á bien aprobar el expediente de opo
siciones á las plazas de Auxiliar de H is
toria Natural, Parasitología y Bacterio- 
gia, vacantes en las Escuelas de Veteri
naria de Córdoba, León y Santiago, y en 
su virtud, de acuerdo con lo propuesto 
por el Tribunal respectivo, declarar de
sierta la provisión de las indicadas va
cantes, que se anunciarán de nuevo cuan
do corresponda.

De Reai orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. I, muchos años. Madrid, 2 
de Diciembre de 1916.

BÜRELL.
Señor Bubseqretario da este Ministerio,
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lim o. Sr.: S. M, ©1 Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el expediente de opo
siciones á las plazas de Auxiliar de Téc
nica anatómica y Disección, vacantes en 
las Escuelas de Veterinaria de Córdoba y 
León, y en su virtud, de acuerdo con lo 
propuesto por el Tribunal respectivo, de
clarar desierta la provisión de las ind i
cadas vacantes, que se anunciarán de 
nuevo cuando corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de F e
brero de 1917.

BWRELL.
Señor Bubgecrelario da este MInietario.

lim o. Sr.: En el pleito contencioso ad
m inistrativo interpuesto por D. Santiago 
García Rivero contra la Real orden de 19 
de Junio de 1915, el Tribunal Supremo 
dictó sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

ccFalIainos que debemos absolver y ab
solvemos á la Administración de la de
manda interpuesta contra la Real orden 
do 19 de Junio de 1915, en cuanto niega 
á García Rivero derecho á figurar en el 
escalafón para sor nombrado en su día y 
desde luego Jefe de la actual segunda ca
tegoría, sin perjuicio del derecho d istin 
to que le declaró la Real orden de 24 de 
Agosto de 1911, que subsiste con todo su 
contenido y que no puede mermarse? y 
que debemos declarar y declaramos la 
incompetencia de la Sala para conocer de 
aquella Real orden , en cuanto declara 
bien provistas las plazas de Alicante y 
Zaragoza^).

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la anterior sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 7 de Marzo de 1917.

BÜRELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 22 de Julio 
de 1912, reli^tivo á la adquisición de m a
terial de enseñanza con destino á las Es
cuelas nacionales.

Teniendo en cuenta el informe del Mu
seo Pedagógico Nacional de 23 de Abril 
de 1913 y el dictamen de la Comisión 
asesora para la adquisición de m aterial 
pedagógico y cien tífico, emitido en 1,  ̂
del corriente mes:

Visto elnfoT oro IN del artículo 56 do 
la ley de Contabilidad, que exceptúa de 
las formalidades de las subastas ó conr 
cursos los servicios, que .no excedan de
25.000 pesetas, autorizando en tales casos 
que se ejecuÍAen por Administración,

S, M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido
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disponer que se abra coneurso públicoj 
dentro de ias condlcion^B slguieiiios:

1.  ̂ Los constructores que deseen to
m ar parto en esto concurso, sus repre
sentantes ó 3as casas de comercio que se 
crean on condiciones de hacerlo, presen
tarán en este Ministerio^ Bección de P ri
mera enseñanza, dentro del plazo de 
treints días, á contar desde el de la pa- 
blicación de esta Real orden en la Gací4- 
TA DE Madkid, modelos y ejemplares de 
los objetos siguientes:

A) Colecciones 'de Tecnología y pri- 
meras materias.

B) Gabinetes de Física y Química 
adecuados á las necesidades de las Es
cuelas primariaB, y libros de Metodolo
gía y manipulaciones físico-químicas.

Estos Gabinetes deberán comprender, 
especialmente, e l m aterial apropiado 
para que los aparatos puedan ser cons« 
traídos por el Maestro y los alumnos, 
como tubos de vidrio de. diferentes diá
metros, tubos de ensayo, matraces, cáp
sulas de porcelana, frascos, crisoles, em
budos, soportes, pinzas, tapones, lentes, 
p isrnas, pilas eléctricas, alambres y va
rillas de hierro y cobre, limas, etcétera, 
etcétera, todo ello con venieíitemen te dis
puesto pura ser transxiortado en una 
caja.

G) .Mapas inórales mudos de España 
en tela apizarrada.

D) Material para la enseñanza do la 
H istoria y el Arte; fotografías, láminas y 
postales.

2A Los concursantes acompañará ti á 
su instancia nota do precios de los ofoc
ios que presenten, tanto por objeto suel
to ó coiecdóii de ellos como en partidas 
de 10,25, 50, iOj 6 más, espaciíicanio las 
coíidmioneb do venta, eraba. la jo y tran s
porte hasta ia Estación do íerrocarrii 
m ás-prójim a al'poeblo á quo se destine.

3.̂ ' La Casa constructora ó de comer
cio que se encargue de esto servicio se 
obliga á cum plir ¿o eu el plazo de dos me
ses, á contar desdo el en que se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  la resolución 
dul concursu

4.  ̂ La Lireccióii General de Prim era 
onseñanza propondrá la adquisición d.ol 
m aterial mencloímdo, GOíiiorme á l.as dis 
.püslcioncá vigentes y on la cantidad qua 
perm ita la corrospo-udiente co¿i3Íg oació.u 
en el p r e s o bo podiendo ©xcerbr 
en ningún caso ele la ' cifra de 25.000 pe- . 
setas para la, toj.aiida,d. del matoriiai com
prendido 6ai esto concurso.

ó A El iVÜnisterio se reserva el dere
cho da i.nspeocioj!ar Ir ahioo y cíúl'hA Aú 
material, dojando do cuenta dol gg *  ̂  ̂
to r ó comerciante ei que bo 'esto i|u m 
do a la.-v condiciones del modelo

D© Keai ord,.en Ío digo á Y. I. a
conocimiento y demás efectos, .Dac» ¿ ^
de á T. I. muchos aiiDfli. Madrid, 1.8 ée 
Marzo de 1917.

B íJ R E L L .
Señor Director general do Frim ora ensa- 

ñ a n z a .

limo. Sr.: Dictada por la Sala de lo Con- 
tencioso'Adniinlstraíivo del Tribunal Su
premo la senter cia que á continuación 
se transcribe: 

c(En la villa y Corte de Madrid, á 13 de 
Enero de 1917; en el recurso contencioso- 
adrüiíiistrativó que auto ISTós pende en 
única instancia entre partes, de la uaa la 
A HT>inistraGidn dcL cor?ourso deD. Eduar
do de Olea, demanclante, representado por 
el Procurador D. Bernardo de Pablo, y 
de la otra la Administración general del 
Estado, demandada, representada por el 
Fiscal, sob.re revoeacióri ó subsistencia 
de las Reales órdenes do 15 y 27 do Julio • 
do 1915: '

Resuitaodo que por virtud de lo que dis
puso la Real orden de Instruodón Pública 
de fecha 2 de Diciembre de 1911, se anun
ció el oportuno concurso para el arren* 
damiento del Teatro Real, habiéndose 
Reolio la coiTespondÍ6B.t8 adjucación en 
!8 de Enero del año siguiente á la pro
posición que aparecía suscrita por don 
Luis Calleja y D. Antonio Boceta, quie
nes por coiisecuencia de la expresada ad
judicación, previo el otorgamiento en 2G 
de Diciembre del mismo año déla proce- 
daiite esoiitura pública y constitución en 
forma legal de .la ñanza de 100.000 pese
tas,-entraron en la posesión de.! meo clo
nado arriendo, hasta que debidamonte 
autorizados por la Real orden de 16 de 
Octubre de .1913 eedieroD. sus derechos á 
I). Edo.ardo Diea y D. José Sscrivá de Ho- 
maní, Barón da Cortes de Palias, los cua
les conforme á dicha disposición au
torizante y al contrato do cesión de 13 de 
Octubre de 1913: ouelaron respoTidiendo 
ninn^orrmnrñ^  ̂ s -1 i'rbuneiite Jet cnm- 
■pliniientd de todas las ohUgaciones que 
corres ponrau Ti o pu<ii.>nm cor responder 
á los atrendatarioB, cesión que fo.ó san
cionada por la Roai orvími do 25 del mis- 
jno  mes y ano: que á su vez dispuso qu.e 
se conservase la fianza entretanto que 
los I? nevos arron data ríos no procedieran 
á la oí- ru-s.

Resultando que- por Real orden de'liis-
'tru.üGÍóii Públiea dz d j Noviembre de
í9iS, se íudorizó á D.. Eduardo Olea para 
que pudiese ceder los derechos que le 
pertenecía o, como arron.datarlo del Ro- 
gio Coliseo, á fcvn ■ flu D. Rafael Jim.éB.ez 
y (Jeraoloj,/ s*. hhpL: ' que había de so* 
meioGBG á uyi Uíj'ámím AGi reíeddo M.i- 
nÍHt.exio ?a opoxdni-a de cesión
pa.ra que pro'^ájfifr- efectos .lega
les; que BO 1nfíorr,ara como parte iutere- 
sentó de. du'dio > la Real Ardou
Qí. " . .uO--
fí/^ rv ( G'C' f  ̂ c b -n ii» u -

‘ !a , j ut UdU nr 1-
cu í í J ' m ' o  'j . ch) óoi
cv eu 'u f, Y olí la iier m
c ' t' M . I ! “'> o'Ji que
p ' A  Gerfv *r-n m u iío  ko* aclavd^s 
ar.reiidaia.nos y los anteriores: 

Resiiitando que en oumplimiento de lo 
dispuesto © 1 1 la cláusula 5N do! pliego de 
condiciones publicado ©n 2 de .Diciembre

de Í9I1 para el arrendamiento del Tea
tro Real, que estableció la obligación en 
contra del arrendatario de ejecutar las 
obras necesarias para una instalación 
moderna de calefacción, á cuyo efecto ha- 
bían de invertirse en el indicado objeto 
ha ta 125.000 pesetas en el tiempo y  for
ma que fuese necesario, debiendo .dichas 
obras realizarse bajo la inspeceión del 
Arquitecto del Teatro, visto el diotariien 
del Cómisario, y  con la aprobación pre
via del proyecto por ol Mini.sterio de In s
trucción Pública, so acordó por este Gen- 
tro en Real orden do 12 de Abril de 1913,
©I arimicio para celebrar el concAirso de 
arrondamieiito de los referidos servicios 
de calefacción y  ventilación bajo el tipo 
dtí 200.000 pesetas, y  una vez aprobadas 
las correspondientes bases insertas en la 
G a c e t a  de 20 del mismo mes y  año, se 
adjudicaron aquellos servicios áD. Jaco- 
bo Sclmeider en el precio de 198.432 pe
setas; ■

Resultando que habiendo vencido los 
dos primeros plazos á que se reüere la 
cláusula 12 de la convocatoria del con
curso para la repetida instalación, no se 
hicieron efecti vas por el empresario del 
Teatro Real las sumas de 66144 y 58,856 
pesetas, que con arreglo á lo estipulado, 
debieron entregarse al vencimiento de 
cada UAio de ellos á la casa iAistaladora:

Resultando que al propio tiempo la 
Eíiip.resa, constituida á ia sazón por ©1 
Barón de Cortes de Fallas y J)-. Rafael Ji- 
mé.íiez y Oeruelo, acudió al Ministerio 
d© ÍTistrocción Pública, fundándose en la 
angu-stiosa s!ínación econóniica que se 
creara á causa d© ia actual guerra eu
ropea para el negocio teatral del Regio 

-C0 IÍB6 0 , con la petición de que por el Es
tado se abonase, en prim er lugar, la p a ii 
te que correspondía satisfacer a! mismo, 
de conformidad con lo pactada por los 
servicios de calefacción y ventilaclóii, do
lando e.o segundo té.rm.iíi9 el desonibolso 
de las 125.000 pesetas restantes que la 
m.6ucioriada Empresa estaba obligada á 
satisfacer: . .

Res liban do que previa la oportuna tra
mitación, B8 dictó .la Real orden de 30 de 
Diciembre de 1914, la cual dispuso, acce- 
diendo á lo solicitado, el pago á la casa 
Sclmeider de las 73A.39^posetas que eran 
do. cuenta del Estado, quedando el resto 
de in. cantidad total á ca.rgo de la Empre- 
sr dol citado .Teatro:

IÍ-^s:dia;vdo que- en 15 do Junio, de Í915 
so dictó la prim era do las Pv̂ ’alos órdenes 
Í!:-5ycgGvndiis .0 .0 . el presonto recurso, por 
víríud íÍ0  la que so ordenó que so recla
m ara á !.), Eduardo do Olea, empresario 
del Tea.t,co Keal, la cantidad- de Ü-0.000 pe* 
se*-.as, que debí-a entregar en ei término 
de seis días, aplazándose el pago do ias
25.000 restaAites hasta el eom5’-?7.; do la 
próxima temporada de invierno^ cuya ú l
tima ■ eantidad se declaró que quedaba 
reservada, para responder de las coín.pro- 
baciones-que se hiciesen en la aludida , 
instalación y se estimó afecta á la oxacta. "'
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observancia de este compromiso con 
arreglo á las citadas Reales órdenes de 
28 de Marzo y 30 de Dieiembre de 1914 la 
ñanza do las 100.000 pesetas coBstitiiída 
'm  la Oaja General de Depósitos, á cuya 
Incautación mandó se proecdiera el Mi
nisterio en el caso da quo el expresado 
empresario no abonase la moncronada 
suma ea el plazo que se ie había seña
lado:

Eesuitando que no habiéndose satisfe
cho al vencimiento de dicho plazo la in 
dicada cantidad, se dictó la segunda Real 
orden de las combatidas en el presente 
pleito, que dispuso se diera por rescindi
do el contrato da arrendam iento del Tea
tro Real, con pérdida de la fianza de
100.000 pesetas constituida en la Gaja 
General de Bepósitos, de cuya suma se 
haría cargo el Estado á los efectos que so 
determinasen en relación con las canti
dades abonables ai  ̂ontratista D. Jacobo 
Schneíder por los referidos servicios de 
calemccion y ventilación instalados en el 
Teatro Real, y por virtud de la cual so 
estableció que cesaría toda intervención 
dé D. Eduardo de Olea en aquél:

Resultando que contra las expresadas 
Reales órdenes de 15 y 27 de Julio de 
1915 se interpuso por D. Eduardo de Olea 
recurso contencioso-administrativo, for
malizando demanda á la que acompañó - 
el presupuesto hecho por D, Jacobo 
Schneider, relativo á la instalación de los 
servicios de calefacción y ventilación del 
Teatro Real, con la pretensión do que por 
la  Sala se revoquen las anteriores Reales 
órdenes, declarando en su lugar:

1.  ̂ .Que el em presario’I), Eduardo de 
Olea no venía obligado á pagar la canti
dad reclamada por la Casa Schneíder 
como resto del importe de los servicios 
de calefacción y ventilación instalados 
en el Teatro Real, por no tener en la épo
ca en que éstos se hicieron tal carácter 
de empresario del Regio Coliseo y sí sus 
antecesores D. Rafael. Jiménez y Ceru-elo 
y señor Barón de Cortes,

2.^ Que aun en el caso hipotético de 
ta i obligación, admitido solo á los efec
tos de la discusión, únioainente lo sería ' 
á los efectos consiguientes y  hasta la ^an.- 
tidad determinadla en la. cláusula 5.®' del

. pliego de cendiciones del arrondamiento, 
en rebicióii con,la fijada por la Gasa con- ' 
ti'atista 6 1 1  8 1 1  proyecto y presupuesto de 
19 de Ab.ril de 1012, qu© señala la de p e 
setas 79.750 para  el servicio de calefac
ción, único que" se cita en la cláusula de 
refe.ren.cia.

8.  ̂ Que siendo la fianza de 100.000 pe- 
setas ñe que se ha incautado ©1 Miiiist©- 
rlo de la exclusiva propiedad de D. Luis 
Calleja, h a 'd eb id o  ponerse en. conoci
miento de ésto, ya que su domicilio es 
©onocido y la responsabilidad afectaba á 
aquélla; y

4.® Que existiendo en el Regio Coli
seo enseres y efectos de la pertenencia de 
|os primeros cedentes los mencionados
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D, Luis Calleja y D. Antonio Booeta, que 
éstos cedieron en eom.pIeto dominio á 
los arrendatarios señores Barón de Cor
tes y D. Eduardo de Olea, mediante el 
pago de 513.000 pesetas, deben éstos dis
poner d,9  ellos Hbremeiiío y no quedar 
en poder del Estado, con nianifiest'O no
te rio perjuicio de bus legítimos dueños:

Resultando que el Fiscal evacuó la de
manda COR la solicitud de que la Sala se 
sirva en su día y en definitiva dictar sen
tencia absolviendo de Ja misma á la Ad
ministración general del Estado, previa 
la declaración de la improcedeacia del 
recurso interpuesto contra las Reales ó r
denes del Ministerio de Instrucción P ú 
blica, que deben quedar firmes y- subsis
tentes:

Visto, siendo Ponente ©1 Magistrado 
D. Cándido Rodríguez de Celis: .

Vistos ios artículos 1.*̂ , 46 número IB 
y párrafo sexto, y 48 párrafo segundo, de 
la Ley de 22 de Jim io de 1894, que res- 
pectivamento dicen:

«Artículo IB Que causen estado...
))Art. 46, núm ero IB Incompetencia 

de jurisdicción: «Se entenderá incompe
tente el Tribunal cuando por la índole de 
la resolución reclamada no se compren
da, á tenor del título 1.® de esta ley, den
tro de la naturaleza y condiciones del 
recurso contencioso administrativo...

»Art. 48. Las excepciones que no se 
propusieran en tiempo y forma podrán 
utilizarse como perentorias si contestar 
la demanda, y acerca de ellas se pronun
ciará fallo en Ja sirntericia d 0 ñíiitiva..,í>

Considerando que constituyendo el 
fondo de la cuestión litigiosa precisa
mente el determ inar si ai actor asiste al
gún derecho de carácter adm inistrativo 
que en las resoluciones recurridas hayan 
vulnerado, no procede estimar la excep- 
'ción de incompetencia' que bajo este as
pecto propone como perentoria el Fiscal, 
sino entrar desde luego y desembaraza
damente en ©1 conooiínieiito de dicha 
cuestión:

Considerando que la últim a de las cua
tro pretensiones fcrm.u!adas en la de* 
Blanda corisist© en que ©xistiendo en el 
Ilsgio Coliseo enseres y efectos de la per- 
toiiencia de ios prim eros cedentes, Calle
ja y Büceta, que éstos cedieron en com
pleto dominio á Jos arrendatarios Escri- 
vá y Olea, mediante el pago de 50.C00 pe
setas, S0  declara que deban estos dispo
ner do ello libremente y no quedar en 
poder del Estado, con manifiosío y noto
rio perluiclo de sus logítimos dueños, 
pero eoirio, m te  punto no ha sido resuel- 
to-ni aun tratado en vía gubernativa, ca
ree© la Jinisdicoión contenciosa en el 
ejeroicio de su función, meramente revi
só la  d© los actos de la Administración, 
de competencia para conocer de él, sien
do, por consiguiente, procedente en este 
gentido la excepción que también propo-. 
ne el Fiscal;

Considerando que así como los dere

chos adquiridas por Calleja y Bo.oeta en 
virtud del arren.<lam.Í0 nto se transm itie
ron por cesiones sucesivas, prim ero á 
Olea y Escrivá, después á Jiménez Ce- 
riielo, ©II UBÍOB- de este, y, por último, 
otra vez á Oleaj que es quien por entero 
los ostenta hoy, del mismo modo y por 
la misma razón legal pasaron los iino.s á 
otros sin. solución de continuidad, todos 
los deberes ÍDlierentes á la obligación 
principal contraída á favor del Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes 
en garantía de la cual y para responder 
de su cabal cumpliinionto, se .constituyó 
por los prim itivos coocesionarios la ac
cesoria de fianza en cantidad de 100.000 
pe.s0 tas:

Considerando que siendo uno de estos 
deberes, á tenor de lo dispuesto en la 
condición 5,^ del pliego que sirvió de 
base para el concurso, realizar en el Tea
tro una instalación m oderna de calefac
ción, iiivlrtiéndose en las obras hasta
125.000 pesetas, á tal deber se halla indis
cutiblemente afecto Olea, pero como las 
obras están ya hechas y el importe de 
las interinaniente recibidas consiste en
100.000 pesetas, evidente es asimismo que 
sobre él pesa la obligación de abonar esta 
cantidad como justam ente dispone la 
Real orden im pugnada do 15 de Jalio  
de 1915:

Considerando que no enerva la efica
cia de esta obligación ninguna de las 
consideraciones que e n v ía  gubernativa 
adujo y substancial mente reproduce en 
la demanda:

IB Porque cualquiera que sea la fe
cha en que Olea cedió su participación á 
Jiménez Ceriieio, en relación con las fe
chas de los tres plazos en que había de 
satisfacerse ei coste de la instalación y 
las de las dos Instancias reclamando su 
pago, el hecho es que en fuerza del refe
rido nexo contractual, recoge hoy Olea 
©n toda su integridad cuantas o'bligacio
nes tuvieran sin distinción de tiempo 
sus antecesores,

2B Porque para que esta obligación 
no le fuera íntegram ente ©.KÍgible, sería 
preciso que ©I acreedor, que ©s el Estado, 
hiibiora consentido en condicionarla ó 
lim itarla, y no resulta que lo haim he-' 
Cho.

SB Porque aun auponieiido, ■ como 
Olea dice, que sus comp.roinisos se re
duzcan á ios-que detaUa la escritura de 
cesión do 23 de Febrero de 1915, otorga
da á su favor por Esorivá y Jiménez Go- 
riielo, entre los cuales compromisos no 
figura ©I pego de ios servicios de cale
facción y Yon til anfión, no por eso queda
ría  exento de hacerlo, pues cuanto los 
tres estipularon sin intervención del ifii- 
nisterio, sólo á los tres une y obliga? 
aparte de que no hay en todo ©1 expe
diente justificación alguna acerca del 
contenido del mencionado instrum ento 
público, ^

4.  ̂ Porque frente al recuerdo que
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hace la comisión quinta del pliego, al 
efecto de señalar la '^extensión y forma 
en que á su juicio ha de cumplirse por el 
arrendatario tal obligación de pago, se 
halla contradiciendo su tardía preten
sión los propios actos de Olea, pues en 
prim er term ino pública y conocida para 
él tuvo que ser la Keal orden de 12 de 
Abril de 1913, en virtud de la cual se 
anunció por el Ministerio ©I concurso 
para instalar los servicios de calefacción 
y ventilación bajo e f  precio de 200.000 
pesetas, conforme á las bases aprobadas 
por dicho Ministerio, y aunque fué dicta
da cuatro días antes, del en que con Es* 
crivá comenzó á ser por prim era vez 
concesionario, ya hacía dos meses que 
tenían ambos concertada con Calleja y 
Boceta la cesión, y en el disfrute de ésta 
continuó durante más de seis meses, sin 
que en todo este tiempo form ulara recla
mación alguna contra ella, reconociendo 
así implícitamente como reconocieron 
después su ex consocio Escrivá y su su
cesor Jiménez Ceruelo, la facultad del 
Ministerio para contratar por sí por me
dio de concurso el referido servicio, y 
puesto que en segundo lugar este acuer* 
do m inisterial no fué en suma más que 
m era ejecución de la condición 5.  ̂ del 
pliego de arrendamiento, cuyo sentido y 
alcance, sabidas tam bién por Olea, ex
presó la Real orden de 16 de Abril de 
1913, ya que ésta se insertó literalmente 
en la escritura de cesión hecha por Ca
lleja y Boceta, y en ella se consigna que 
«á éste (el Ministerio) es á quien única
mente corresponde fijar el momento pre
ciso y la forma oportuna en que la in 
versión de aquella cantidad (la de 125,000 
pesetas) haya de hacersei>, y ,

5.  ̂ Porque la circunstancia de ser 
prestada por Calleja la fianza y no  ha
berse notificado la responsabilidad que 
con ella se iba á hacer efectiva, ni desna
turaliza el fin para que fué constituida, 
que es la fiel observancia del contrato á 
través de todas las concesiones y por 
parte de todos los concesionarios, ni 
puede en modo alguno aprovechar á 
Olea, caso de que tai notificación proce
diera:

Considerando que con arreglo á la 
condición 17 del indicado pliego d© arren^ 
damiento, el Ministerio rescindirá el con
trato y se incautará de la fianza si él 
arrendatario no cumpliese 0011 todas ó 
algunas de las condiciones establecidas 
en el mismo, y como el arrendatario Olea 
no abonó en 0 I plazo de seis días señala
do en la Real orden de 15 de Julio de 
1915 la cantidad dé 100,000 pesetas con 
destino al pago de los servicios de cale- 
facción y ventilación qiíe eon perfecto 
derecho pronunciada por medio de la 
Real orden de 27 del mismo mes la de
claración qu© comprende á ambos extre
mos;.-

Fallamos que desestimando bí\io e l . 
prim ero de los aspectos a n ia

exención de incompetencia propuesta 
por ©1 Fiscal y estimándola respecto al 
segundo', debemos absolver y absolve
mos á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta á 
nombre de D. Lean.dro López de Arana, 
Administrador judicial del concurso ne
cesario de acreedores de D, Eduardo de 
Olea y Crespo, contra las Reales órdenes 
dictadas por el Ministerio d© Instrucción 
Pública y  Bellas Artes en 15 y  27 de Ju 
lio de 1915 impugnadas en este pleito, las 
cuales declaramos firmes y  subsistentes.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará e n  la G a c e t a  b e  M a d r id  é  i n 
sertará en la (Jolección Legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.— 
José Ciudad.=Antonio Marín de la Bár- 
cena.—Alfredo de Zavala.—Oándido R. de 
Celis.=Pedro María ÜS0 ra,=Oam üo Mar- 
quina.—Manuel Velasco.»

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se cumpla ©n los propios 
términos.

Da lieal orden lo digo á  Y, I. para su 
conocimiento y  demás e ts c to s*  i ) io s  guar
de á  Y* I. m u c h o s  n.ños. Madrid, 14 d© 
Marzo de Í9i7.

BüEELL,.
Señor Director-general do Bellas Artes.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo. interpuesto por D. Santos 
Yicente Baldoví, contra la Real orden de 
4 de Agosto de 1913, el Tribunal Supre
mo dictó sentencia cuya parte dispositi
va dice así:

«Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos á lá Administración general 
del Estado de la demanda interpuesta 
por D, Santos Yicenie Baldoví, contra la 
Real orden de 4 de Agoato de 19Í3, dicta
da por el Mimsterlo de lostrucción P ú 
blica y Bellas Artes, en cuanto por ella 
se desestimó 1a reclamación del deman
dante contra la exclusión del mismo del 
expresado coneuráo:9:

B. M« el Rby (q, D. g.) se ha servido 
disponer que la anterior sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectoá consiguientes. 
Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid, 15 de Marzo de 1917.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ©nse- 
- ñanza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 11 del Reglamento 
de oposiciones de 8 de Abril de 1910, se 
admita á D. Yentura Reyes Frosper, la 
renuncia que lia presentado del cargo de 
Yocal suplente del Tribunal de oposicio
nes á la Cátedra de Matemáticas del Ins- 
tituto do S.̂ D.1 Isidro, de esta Corte.

De Real orden lo digo §. Y. I. para su 
eonocfmiento, y  efecioe. Dios á
¥r I. MuckoB años. M¿idrid, 17 de Marzo 
de 1917,

B U B im
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Yisto el expediente de oposi
ciones á plazas de Jefes de Secciones de 
Prim era enseñanza; y

Resultando que no se ha presentado 
protesta alguna:

Considerando respecto á la am pliación 
solicitada que habiéndose negado por 
Real orden la de las oposiciones á Maes
tros á sueldos de 2.000 ó más pesetas, no 
es prudente ni oportuno Concederla ©n 
el caso presente;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que se niegue la ampliación de 
plazas solicitada.

2.  ̂ Que se apruebe el expediente de 
las oposiciones.

3.® Que se nombre á D. Clemente de 
Benito Martínez, Jefe de la Sección adm i
nistrativa de Prim era enseñanza de So
ria, con el sueldo anual de 3,000 pesetas.

4.® Que se reconozca á D. Félix Latre 
Lamarca y á D. Paulino Saldaña Alonso, 
derecho á ocupar, respectivamente, la 
prim era y segunda vacante de Jefa que 
ocurran correspondientes a i turno de 
oposición; y

5.  ̂ Que se anuncie á traslado y as
censo la vacante que deja el Sr. Benito de 
Oficial de Contabilidad de la Sección do 
Toledo.

De Real orden lo digo á V. I, para su co- 
noeimiento y efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid, 19 d® Marzo de 
1917.

BURBLL,
Señor Director general de Prim era en

señanza.

lim o. Sr,: Habiendo sido jubilado por 
Real decreto de 9 de Febrero último don 
Manuel Fernández Grajal, Profesor nu 
merario del Real Conservatorio de Músi
ca y Declamación, que figurabá en la 
quinta categoría del escalafón del Profe
sorado num erario de dicho Centro, con 
el número 8,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer qu© se den los ascensos regla
mentarios en la escala, pasando, en su 
conBecuoncia, los Profesores num erarios 
dei expresado Conservatorio, D.®̂ Laura 
Romea y Parra, D. José del Hierro y P a
lomino, D. Ignacio Tabiiyo y Muro y 
D. Pedro Joaquín Larregla y Urbieta, á 
ocupar en el referido escalafón los núm e
ros 8,12, 18 y 26, por el orden en que se 
mencionan, con el sueldo anual de 7.500, 
6,500, 5.500 y ' 4.500 pesetas, respectiva - 
mente, como comprerididos en las cate
gorías quinta, sexta, séptima y octava, y 
500 pesetas más cada uno por razón de
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residencia; cuyos haberes se les acredita
rán con la antigüedad do 10 del citado 
mes do Febrero próximo pasado, día si
guiente al do la fecha de la Jubilación del 
Bi\ Fernández Graja!.

T)V: Soíd OTiî n̂ lo digo ó I, 
conocimiento y  ofectos» Ofof? guarde I  
¥» I, mjiaiios tñoB. MiiíMdj'SO de Marzo 
de m 7 .

BUB®LL,
Señor Director general de Bellas Artes.

i l i a m c i o s  GESTBAL

*a«STE!«9 DE tsfíüy

• S u l i s e e r e t a r i a ,
i ■ ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Ncv/castle p a r
ticipa á. este Miincíorio el faiieciniiento 
dol súbcilío etípañol Avelino Pousada 
OarbalJo, luiíiiral da th^llogrando (Ponte
vedra), soltero, de írointa y t2‘'0.á años de 
edad, marinero del vapor noruego Gaulcw 

Madrid, 16 de Marzo de 1917. =E1 Sub- 
. secretario, Maro iiós de Amposta.

El Cónsul de España en la Habana 
participa á este -xdinisterio el fallecí- 
mieiito de ios sü.bditos españoles:

José Gónioz Ferreiro, de ciiioiienta 
años, casado, jornalero.

Flcreotino Soto González, de veinticin
co años, soltero.

Francisco Bostad, de cincuenta y un 
años, casado, albañil.

Fernando Navarro Gómez, de ciiicuon" 
tá  años, soltero, jornalero.

Cecilio CaiiiBÍro Martínez, de ciiicuenta 
y dos años, casado.

Pablo Angeles Flgiierola, de setenta 
años, casado.

Agustín Rolo Martínez, de sesenta y 
cinco años, casado.

Francisco Saavedra Alfonso, de cin
cuenta y ocho años, casado, del comercio.

Toribio Santara Hernández, de sesenta 
años, soltero.

Ignacio López Ramos, de ochenta y un 
años, soltero, del comercio.

Manuel Rodríguez Gómez, de treinta 
años, viudo, chotiffeur,

Francisco Soto Iglesias, do treinta y 
tros años, soltero y Jornalero.

M.aiiuel Martínez Fernández, de veinti
trés años, soltero, dal comercio.

José Sierra Peña, de cincuenta años, 
casado, del comercio.

Gandelaria Cabrera, viuda de Fuentes, 
de sesenta y cinco años, su casa.

Pradencio Nava, de cuarenta y dos 
años, soltero, del comercio.

Manuel Rey, de treinta y cinco años, 
soltero, carretonero.

Manuel Histal, de veinte años, soltero, 
del comercio,

Germán Fernández, de diecinueve años, 
soltei'o, dependiente.

José E. Plasencia, de setenta y tres 
años, casado, agricultor,

Valentín González Menéndez, da tre in 
ta y dos ^ños, soltero, panadero.

Benigno Gutiérrez Grana, de cincuenta 
y tres años, soltero, tabaquero,

Ramón López López, de sesenta años, 
soltero, dei comerdo.

Jesús Alvarez Rodríguez , de veinte 
años, soltero, dependiente.

Aníbal González García, de veintisiete 
años, soltero, dol comerdo.

Angel Lobo Juanes, de treinta y seis 
años, casado, jornalero.

Tomás Fernández, de veiiitmiieve años, 
soltero.

José Atanco Fernández, de setenta y 
seis años, casado,

Francisco A^lvarez Infante, de veinte 
años, ssoltero, Jornalero.

Dolores Broqueta Jocias, do cuarenta y 
tres años, viuda.

Miguel López Pérez, de cincuenta y 
ocho años, casado, jornalero.

María Rodonas Reiis, de treinta y nue
ve años, casada.

Carmen García Pérez, de setenta y dos 
anos, viuda.

Mario Granel Fernández, de diecisiete 
años, soltero, empleado.

Obdulia Casado, de sesenta y tres años,
su CHS3-.

Pedro Abareal Feral, de sesenta años, 
casado, del comerdo.

Ramón Cordelo Baoobre, de treinta 
añoB, soltero, dol coniorcio.

Robustia.no Martínez Martí.noz, de die
cinueve años, soltero, del comercio,

Ciomentina Pérez Tor.res, de cuarenta 
y cuatro años, soltera, su casa,'

Antonia Espinosa Darán, de setenta y 
cinco años, casada, su casa,
. Agustín Guerra Riiiz, de veintisiéte 
años, soltero, jornalero,

Autouio óantana Sá.ooheé:, de soteiita y 
siv-re años.

Carmen Pulgriquos.
José González Feiáez, de cincuenta y 

nuevo años, casado, propietario.
José García Ginela, do cuarenta y ocho 

años, casado, jornalero.
Francisco Hernández Coopilera, de 

treinta años, casado, propietario,
Ceferina Bermúdez Iglesias, de sesen

ta Y seis años, casada.
Cipriano Arias Reyes Mora, de cincuen

ta j  un años, casado, herrero.'
Eloísa Rodríguez, de cincuenta años, 

su casa.
Joaquío. Miranda, de cincuenta y sois 

años, casado, del comercio.
Francisca ile.tiffo.il. A^güero, de treinta 

y tres años, casada, su casa.
José Rodrígaez CaiTÍcoba, de veinti

cinco años, soltero, jornalero.
Maiiuof Pérez González, de treinta y 

siete años, soltero, jornalero.
Sebastián Sálón^ Salón, de sesenta años, 

soltero, del comercio.
Vicente Roy, de sesenta años, jo rna

lero.
Manuel Martínez Martínez, de sesenta 

y siete años, soltero, dependiente.
Joan  Vázquez Rocreo, de cincuenta y 

ocho años, casado, maestro de obras.
Palmira García González, de cincuenta 

y cuatro años, viuda.
Jo^" “Taro Campo, de treinta y ocho

años, ? T'>, artista.
■";iuTeros López, de cuarenta y

q.'i,- i>~'  ̂ ’Itero,,

Rufino Eternos Francisco, de setenta y 
siete años, viudo, propietario.

Juan Berlanga Ceront, de cincuenta y 
cinco años, casado, vidriero.

Fructuoso OvieSí de cincuenta y un 
años, soltero, del comercio.

Venancio Martínez Hermida, de tre in 
ta años, casado, carpintero.

Delñíia Sergo Fernández, do veinticua
tro años, casada, su casa.

Manuel Mosquera Pérez, de cincuenta 
y siete años, soltero, del comerció.

María Martínez, de tre in ta  y dos años 
soltera, su casa.

Benjamín Flores, de treinta y ocho 
años, casado, del comercio.

Teresa Carnero Díaz, de treinta y ocho 
años, casada, su casa.

María Agustina Gómez Oeampo, de se
tenta y cinco años, viuda, su casa.
. Ramón Pérez San felayo, de sesenta y 

ocho años, casado, del comercio.
Manuel Camino García, de sesenta años 

casado, empleado.
Amallo Machín González, de cuarenta 

y dos años, casado, empleado.
Doloi'es Dublán Guanea, de trein ta y 

tres años, soltera.
Tomás Cabrera Valero, de cincuenta 

años, soltero, jornalero.
Bernardo García Rodríguez, de cin

cuenta y cuatro años, casado, cochero.
Fiíiberto Prieto Bantamarina, do cua- 

ren ía  y ocho años, casado, carpintero.
Manuel AGcente Lindecoindo, de veinti

cinco años,
Juaii Larrañaga Villanuova, de sesenta 

y seis años, viudo, comercio.
Manuel Aguí lar Soriano, do sesenta y 

seis años, viudo.
José Trnjlllo Marroro, de cuarenta y 

cinco años, soltero, comercio.
Agustina Sanniento, de setenta y seis 

años, casada, su casa.
José Agrimé, de cincuenta años, casa

do, comercio.
Concepción Martín Hernández, de se

tenta y ocho años, viuda, su casa,
PJelitóii Serrano Pérez, de trein ta y 

nueve años, casado, carrero.
Josefa Muría Nilo, de trein ta y cuatro 

años, casada.
Germán Tanreiro García, de cuarenta y 

cuatro años, soltero.
Leojioldo Vidal Fernández, de sesenta 

años, casado, comercio.
Josefa Gómez, de sesenta y tres años, 

soltera.
Josefa Castollet Mir, de veintidós años,

soltéra,
Sagiindo Lorenzo Sirgo, de dieciimove 

años, soltero, dependiente.
Potra Alfonso Abréu, de cuarenta y 

: ocho añOB, c a s a d a ,  su casa.
Enrique Milagros Arias, do cuarenta y 

cuatro años, casado, propietario, 
i Felipe Gómez Trápaga, d e  setenta
I años, soltero, escritor.
I Francisco Roscón Calzada, de cincuen-
í ta y nueve años, soltero comercio.
I Ramón González, de veintidós años»
• soltero, comercio.
? Genaro Alvarez, de setenta y cinco
 ̂ años, soltero, asilado.

Ramón Fernández, de treinta y treg
años, soltero, comercio.

Esteban Echevarría, do cuarenta años#
casado, einplosdo.
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Manuel Pérez Martínez, de veinticua
tro añoSj soltero.; comercio.

Manuel del Valle Fuentis, de cuarenta 
y SÍ0 Í8  años, viudo, albañil.

Faustino García Sublga, de cuarenta y 
dos años, soltero, comercio.

José García lucían, do cincuenta y 
ocho años, soltero, mecánico;

Ramón Otero González, do veinticuatro 
años, soltero, dependiente.

Antonio Maiitoiga, de cuarenta y siete 
años, casado, marinero,

Felicia Aifeirian López, de ciiicueríía y 
sois años, soltera, su casa.

Floriano Fernández Cayuso, de cua
renta y cuatro años, casado, carrero.  ̂

José Baltar Decal, de veinticuatro años, 
soltero, Jornalero.

Jaim e Simó Escufet, de setenta y cinco 
años, casado.

Concepción Iloclríguez do Paradera, de 
cuarenta y seis años, casada, su casa.

Pedro García Soto, de setenta y cinco 
años, soltero, comercio.

Federico de la Peña Alonso, de sesenta 
y siete años, casado, comercio,

Dolores Pérez Jiménez, de ochenta 
años, viuda.

Faustino Rivero Martínez, de setenta y 
siete años, casado, jornalero.

José Alniulila Fernández, de cuarenta 
y cinco años, casado, comercio;

Manuel Naval Ai varado, ide cincuenta 
años, soltero, comercio.

Antero d.e la Viña ^"orriández, de ochen
ta y seis años, viudo, empleado.

Juliana Floros Goroña, de treinta y 
nueve años, casada,

Juan Martí Bailarín, de sesenta y siete 
años, casado, comercio.

Juana Padrón Arteaga, de setenta años, 
soltera, su casa.

Carmen Torres Alberto, de trein ta y 
oclio años, viuda, su casa.

José Alvares' Martínez, de sesenta y 
cinco años, casado, comercio.

. Juan Hernández Hernández, de cuaren
ta y un años, casado, comercio.
’. Angel Santo Blanco, de cuarenta y nue
ve años, casado, sastre,

Bartolomé Capó Beniaga, de ochenta 
años, casado, comercio.

Manuela García Rojas, de cincuenta y 
seis años, casada, . '

Juan  Fernández Cejuela, de óchenla y 
dos años, casado, comercio.

M'aría Mena García, de setenta y dos 
años, casada, su casa.

Elíseo Peña, de treinta y tres años, ca
sado, Jornalero.

Juan  Costa Munt, de setenta años, ca
sado.

Joaquín Fernátidaz, de omcuenta y cua
tro íulos, casado.

Francisco Fernández, de cincuenta y 
cuatro años, casado, marinero.

Vicente Rodríguez, de treinta y tres 
anos, soltero, jornalero.

Cíiniiio Lence, de (lieciocho años, solté- 
rs), jornalero.

Manuel Fernández Mayo, de veintitrés 
años, soltero, cociaeru.

Marcelino Fernández, de cincuenta 
años, soltero, eBipIea.do. , "

Mauro Vivanco Torres, de veintidós 
años, soltero, dependiente.

Manuel Alvarez Lóx>ez, do tre in ta  y un 
años, soltero, oomeivio.
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Modesto Huelga Fernández, de cuaren
ta y ríete años, soltero, comercio.

Francisco Puente Iglesias, de cuarenta  ̂
y tres años, casado, labrador. í

Ricardo Fuente López, de treinta y cin
co años, soltero, jornalero, J

Angelina Felipe Arteaga, de treinta y • 
siete años, casada, su casa. ^

José Galán Flores, de cincuenta y ocho 
años, viuda. |

V Bonifacio Fernández, de cuarenta y ■
¿ dos años, casado.

Arturo Fernández, de treinta y siete 
años, casado.

; Avelino Pez Fonticola,, do cuarenta y 
nueve años, soltero.

 ̂ Ana Galio Méndez.
? A.iidrés Arés Varela, de treinta y cua

tro años, soltero, dependiente.
I Juan Llucia Murt, de veinticinco años, 

soltero, curtidor.
José Labrador Lage, de cuarenta y cin

co años, soltero, dependiente.
Trinidad Azpiazu, de ochenta años, su 

casa.
Antonio Santiyo, de cincuenta y siete 

años, casado, Jornalero.
Manuel Rodríguez, de cincuenta y cin

co años, casado, empleado.
Natividad Freirá González, de veintiún 

años, soltera, sombrerera.
; Madrid, 20 de Marzo de 1917.=E1 Sub

secretario, Marqués, de Aiiiposta.
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El CóTisüI de España en Lyon, partici
pa á esto MiBÍsterio el fallecimiento del 
súbdito español José Vinuesa Pedro, na
tural de Alcalá de Chisvert, de treinta 
años, jornalero, hijo,de José y Josefa, ca
sado *con Josefa Loríente, ocurrido en 
aquella ciudad el 26 de .Enero último.

'Madrid, 21 de Marzo de l917.=El Sub
secretario, Marqués de Amposía.

fllNlSTERlO DE GRACIA Y JUSTICIA

TÍTULOS DEL BEINO

Solicitada por D. Joaquín Sanchíz de 
Quosada la rehabilitación del Título de 
Conde deüfl.oade Monterrey, con arreglo 
á lo prevenido en el párrafo tercero del 
artículo 6A del Reai decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que por térm i
no de quince días, á partir de la publica
ción estará do manifiesto el expediente, 
para que los interesados aleguen lo que 
estimen ccmYeni0 .nte á su derecho 6 de
sistan de él.

Madrid, 22 de Marzo de. 1917.

.I^li’e e e ié n  C^esteral 
éü- le^s j  é.el

Relación de las resolucioneQ sobre No- 
• tarjado adoptadas por esto Ministerio, á 
propi?esta de la Dirección General de los 
Registros y del Notaria;io, en el mes do 
Feorero üitiino:

En. 2.—'Nombrando Archivero do p ro 
tocolos'del distrito do Lodesma al Nota
rio do dicho punto D, Juan de Dios Polo 
Hurtado.

nuel Gas Maña, para el cargo de Archive
ro da protocolos da aquel distrito.

Sp 2 —Acusando recibo al Subsecreta
rio del Ministerio de Estado de la Real 
orden comunicada do 24 del pasado, y 
remitiendo, debidamente Reliadas, las 
hojas que acompañaban á la misma, para 
el iiifrixiso en la Orden de Isabel la Cató-, 
lica de los Notarios D, Luis Ton Barrera, 
D. Lorenzo de Trizar ¿ivilés y D. Mario 
Aristoy Santo.

En 7.—-Disponiendo que por los Deca
nos de los Colegios Notariales se comu
nique á los Notarios atiendan con toda 
diligencia á cuanto se relacione con la 
contratación de obras y servicios públi
cos.

En 9.—Remitiendo al Fiscal del T ribu
nal Supremo certificación de varios p a r
ticulares del expediente instruido á ins-’ 
tan d a  del Notario de Alhama de Murcia, 
D. Guillermo Cabrera Navarro, contra el 
Juez municipal de dicha villa.

En 12.—D0olarando en la situación de 
excedencia voluntaria por dos años al 
Notario de Ni jar, D. Juan Platas Freire

En 14,—Acusando recibo al Ministerio 
de Marina de la Real orden de 9 del co
rriente mes, sobre autorización por el 
Notario D. EiniRo López Aranda de una 
escritura de contrata para consíruodón 
de dos polvorines subterráneos en Mahón.

En 24.—Transcribiendo al Ministerio 
de .Mañna coinimieacion del Decano del 
Colegio Nota.riel de Madrid sqbre contra- 
ta.c1ón do servicios públicos y auíoriza- 
ción de la referida escritura por el men
cionado Notario D. Emilio López Aranda.

En 26,—Decretando la jubilación for
zosa por impobibiiidad. física para el ejer
cicio del. cargo, del Notario de Aicira don 
Franeisco Mayiin Galbis, con la' pensión 
anual vitalicia da 1.500-pesetas.

 ̂ En 26.—Nombrando, fuera do turno, 
para la Notaría de Ni jar, vacante por ex
cedencia volantaria de D. Juan Platas 
Freire, que la servía, á D. Valentín Alva- 
rez do'Cienfnegos y Cobos, Notario que 
fo.é del iiiismo punto, y que ha solicitado 
su vuelta ai servicio una vez declarado el 
término de la excedencia forzosa por in 
capacidad absoluto, y temporal en que se 
encontraba.

En 26.—Disponiendo que por los Deca
nos de los Colegios Notariales se comu
nique á los Notarios adviertan álos otor
gantes da actos ó contratos relacionados 
con la propiedad industrial cumplan lo 
establecido ©n las disposicionGS legales 
vigentes acerca de la forma para ^qiie 
•.tengan eficacia las cesiones y transmisio- 
nes^de los derecho.s que afecten á cfiaiia 

‘ propiedad.
En 28.—Acusando recibo al Ministerio 

de Estado de la Real orden de 24 del co
rríante, con la que remite las cradencia- 
loB do Comendador con placa y Snco- 
mieiidas de Isabel la Católica, extendi- 
das, rí-spectivamente, á favor de ios No
tarios D.' Luis Ten Barrera, D. Lorenzo 
de Ikizai Avilós y .D ., Mario Aristoy 
Santo.

Madrid, 20 de Marzo de 1917, =
Director general, A. Pérez Crespo,

= E1

Eíi 2.™Dejando sin efecto el nombra-
miento do Notarlo de Negreira, D,
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üliTERIO DE HACIENDA -

B lr e c e ié s i  #@i p m «
Míe® j  g -e iaeral m

á e l
bebiendo ingresar en cl Tesoro públi

co oí importo del depósito ea efectos, n ú 
meros 20í^.45í de entrada y 60.538 do re 
gistro, procedente de la conversión del 
ÍOl.923 y 62.771, constituido el primero 
en 16 de Marzo de 1901 por B, Joaquín 
Martínez Fernández, de 3.390 pesotas no
minales en Deuda perpetua interior al 
4 por 100, para garantii’ el cargo de Agen
te  ejecutivo de la zona de Almansa,

Esta Bireeción G eneral, en cniiipli- 
miento de lo dispuesto en el artioulo 48 
del Reglamento de ia Caja, ha acordado 
se anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 17 de Marzo de 1917.=Ei D i-. 
rector general, Eduardo Rodenas,

^ i r m i ú é n  C^-enernI m  In  •

En ciimplimiento de lo que dispone lá 
ley de 25 de Junio d© 1855, y conforme á 
lo prevenido en las Reales órdenes d© 29 
de Diciembre de 1882,4 da Mayo de 1897, 
20 de Enero d© 1915, y demás disposicio
nes vigentes, los individuos áe^ Clases 
Pasivas que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Pagaduría de este 
Centro, deberán presentarse á pasar la 
revista anual, ante el señor Interventor 
d© la misma, dentro del mes de Abril 
próximo, desde las nueve á las trece, p>or 
el orden de nóminas que se expresa á 
continuación,

Bia 2 de Abril de 1917.
Rem uneratorias, cesantes, secuestros» 

Jubilados de todos los Ministerios y ©x“ 
cedentes.

, Bia 3,
Coroneles, Tenientes Coroneles, Co

mandantes, Plana Mayor d© Jefes, Capi
tanes.

Bia 4.
Tenientes, Marina, Sargentos, Cabos, 

P lana Mayor de tropa.
Bia  7.

Montepío Militar. Letras A y B.
Bia 8.

Cruces (de nueve á doce de la mañana), 
Sargentos, Cabos, Plana Mayor de tropa, 
Soldados letras A á Z,

Bia 9.
Montepío Militar, Letras C, D y E.

Bia 10.
Montepío Militar, Letras F y G .,

Bia 11.^^
. Montepío Militar. Letras H, Y, J, K, L 
yL l. .

Bia 12.
Montepío Militar, Letras M y N.

Día 13.
Montepío Militar. Letras O, P, Q y R.

Bia U ,
Montepío Militar. Letras S, T, V y Z.

B ia  16.
MoiiiejjiO n y jj.

D ía 17.
Montepío CivlL Letras O y D,

. Dia is. .
Montepío Civil. Letrcvs-E, F y  G.

I ‘ Día 19.
í Monteoio CivlL Letras H, Y, J, K, L 

yLL
IHa 2(K

Montepío Civil. Letras M y N.
Bia 2í,

Montepío Civil. Letras O, P, Q y E.
Bia 23.

.Montepío CivlL Letras S, T, Y y S.
 ̂Bíá 2B 

Retirados y soldados.
Blas 25 y 26.

Todas las nóminas sin diBíinaioo,

o b s e r v a c io n e s

1F La revista es personal, y, por lo 
tanto, no puede excusarse la presentación 
de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que ierm inantenienta se expre
sarán en el curso de este aviso.

2.  ̂ Los iodivjdiios de Ciases F m B m  
quo se 0 :o.cueAii;re¿¿ aciAUleaíaimeute íaera 
de ía provmoia en qiu; c..e,';roiA sus haba
res, deberán pasar la reruBta personal- 
mente, cualquier día del rnsB de Abril, 
ante ei Interventor do' 'ríadenda los ' 
se enoaeiitreii en oapúaies de proven- 

'cía, y ant© el. Alcaide, los un© estén eii 
las demás poblaciones de ia laiema, exi- 
giéndoles solainonto ia cédula personal, 
pero con la obligación do presentar antes 
del 20 de'Mayo, en la In ter vención en que 
tengan consignado «i (L u i'-eiu
toB que ]ustiíiqu6ii la con.cesió.n tud haber 
pasivo, la papeleta o nominlila que acre
dite ©1 número con que figuren en ia nó
mina, la certificación del Juzgado m uni
cipal, que justifique su exisíenda y ha
llarse *empadrona.dos en ©1 punto de Ja 
vecindad declaF:ada, y ade-más ei estado 
civil respecto á las viudas y. liaéríanos.

AI pie de estas certiñcaciones, Jos res
pectivos interesados deciararán, firiiian- 
do á presencia del Interventor de Clases 
Pasivas ó Interventor de Hacienda de las 
provinGÍas, si perciben ó no aiguna asig
nación, -sueldo ó ■ rstribiioión de .fondos 
dei''Estado, provineiales ó nranicipales, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y 
los secularizados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, en qué punto y 
hasta de qué valor. Si la pres 0 ntació,n da 
estos documentos se hiciese por los apo
derados, fiTmarán éstos como garantia 
de haberlos recibido do Jos interesados.

3A Los individuos de Glasés- .Pasivas 
que residan ©a el extranjero, habiendo 
cumplido con ía obligación que les inipo- 
a© ©’.íartícuÍo'2Y del decreto del Regente 
del Reino ü6 9 de Julio de 1869, y los que 
se haíleii aceidentalmeiiLte fuera del Reino 
en las épocas de revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular 
de España'del punto en que se ©ncuen- 
tren. 6 del más inmediato; cuyos funcio- 
ra i- jít auto.rizarán la correspondiente 

.q lección da o.xistenoia, con las for
ma uoades establecidas.

Esta certiflcación, legalizada por ©1 Mi
nisterio de Estado, se presentará por los 
interesados ó sus apoderados en la Iiiter- 
vmc.ión de la Dirección ó en la de Ha- 
cieiida de la provmoia respectiva, en 
iiiJóB fio los dícum entos que justifiquen 

 ̂  ̂  ̂ sivo, I^ papeleta
o e . V ibm Que acie< lie el número con 
n :b (O’a nn ia lionmia, y la cédula por- 
e* áicb nb mada p o re i interesado.

Guenbo H p,res0 ntación d© los 'docu

mentos referidos B8 haga por medio d© 
apoderados, so procéderá en los té rm i
nos quo* sa expresan en la .observación 
aiiterior.

4A Si alguno de los individuos rosi- 
den tos on esta. Corte no pudiera presen
tarse al acto de la revista, lo manifestará 
por escrito á la Iiitervención hasta el 24 
d© Abril, acom.pañm.do c6riiñc.acióo de 
Favuh.íAivG, c o n  expresión ooi Búmoro y  
clase de ía patento de oortri&aóión iu- 
dustrial, extendida en papel ele dos pese
tas, clase decinia, que Justifique aquella 
.circunstancia, consignando con toda cla
ridad las señas de su dom idlio para que 
im  empleado de la ioA.eAn., uit-,rvviuílóa' 
pase á exam inar los doeirmontos que, 
acrediten eu derecho al ber 6 pensión 
que disfrute y á recoger á ia .roe el cq- 
írespondien íe certiñcad-.^ de existencia, 
con la firma del interesa B,
■ igual aviso dí^rán á los respectivos In 

terventoras de Ilaciónda; .Alcalde?, ó Cón
sules, según proceda, ioa que se hallen 
en ei mismo caso y resldm  fuera do esta 
Corte,.

5A La? Superloras do los MouasierkiS 
de Religiosas y los Jefes de los lüT.abhici- 
b:¿ioiitos benéficos y de .reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, da
rán  aviso á ia ín ter vención de la Lñióc- 
ció.íi 6 á la de Haelondá do la p.eoY;ricia 
correspoadiente, a fin de que acaerdo el • 
medio de que puedan quedar cuínplidas 
las íormafidades do la revista, 4 cuyo 
efecto dicha oficina comisionará á un 
funcionar .lo de su dependen ci a pava que 
pase á veriñoaiia en la form.a qu© per mi
tán las reglas de cada lo s tiiu to .reíígloso 
ó .los Reglamentos de los Estabieoimion- 
to3 meipoionados.

6. '̂ Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, 'deberán presentarse á 
pasar la revista iodos ellos.

7A Están, relevados do asisrir perso- 
nalmente ai auto déla revista:

lA Los ex Ministros y ex Consejeros 
de Estado.

2B Los ex Presidentes y  M agistra
dos do los Tribunales biipraincs y Sopo- 
riorvos,

SB Los que se hallen Investidos dol 
carácter de Senadores y  Diputados á 
Cortes.,

4A Los Jefes Superiores de Adrrdois- 
tracdón, Jeíea de Adiuiiínst,raci6íi y Coro
neles retirados..

Los individuos de las clases asiinl- 
ladas á las citadas, que procedan de la 
carrera civil y  de ia miliíar.

6.  ̂ Los que disfruten loa honores ó 
grados de algimas d é la s  catagodas ex 
presadas.

7.® Los Jefe-s y Oficiales teti.radcs, 
condecorados coa ia placa de ia Real y  
Militar Orden de óaii Hernienegiklo.

8B Los de los Cuerpos polivicoB mili- 
tai'és á quieneB, oon arr*©gIo pI artículo 
2/" dí.d Real decreto de 16 de Octubre de 
1862, se consigne este derecho en ios Rea
les despachos.

' 9B Las viudas y huérfanos de todos 
los comprendidos en ios números anto- 
rioreg, coa arreglo á lo provc^nido en la 
Real orden de 4 de Marzo de Í906.
■ 10. Los porcr.ptores cuyas fes do vida 

estén firmada? f>or una ó dos personas de 
garantía, á  joloio dol Interventor, y que 
presenten los documentos ©xigidos para 
ios no exceptúa ios de la revista on la 
observación 4.^

11. Los individuos que hubiesen ddo 
Sonadores del Reino y  Diputados á Cor
tes ó se. hallen condecorados con las 

, Grandes Cruces d é la s  'Reales Ordenes de 
Carlos II I  ó Isabel la Católica, cualquie
ra  que sea la categoría adm inistrativa ó
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m ilitar q m  ImbieBeii obtenido en el ser
vicio activOa

Los comprendidos en los oolio prim e
ros 'números y en el 11 de la observación

níerior, podrán p a sa r la  revista por me
dio de-oñcioj firmado de sn puño, en qu.e 
expresarán el haber pasivo que disfru
ten, la fecha de la declaración del doro- 
eho y BU doiriicilio, consigDando íam biéa 
que no perciben otro haber del Estado 
de ios fondos provinciales ó ni'anicipalos» 
Dicho oficio lie'vará una p61iz.a de 111' 
clase (una 'peseta), eori' arreglo á la vi
gente ley del Timbre del Estado.

Los comprendidoB en el número 9.  ̂
presentarán el mismo documento, y ade
más acompañarán, con arrogio á la Eeal 
orden de 4 de Marso de 1897, certificado 
del Juzgado ni'urdoipal q'o.e justifique su 
eoipadronainieato 6Ti el punto de la "ve
cindad declarada, j  que - acredite el res
pectivo estado civil d© la pensionista; oíi- 
tendiéndose que los nieiioreB de edad Jus
tificarán en la m ism a'form a por medio 
d© su representante IsgaL

8.  ̂ áisimismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
érdeiies de concesión d© su derecho pasi
vo no resulte, por ios destinos q u e . des
empeñasen los maridos ó padres, que és
tos estuvieran exceptuados de la presen
tación personal para la revista, si han de 
acogerse á los beneñe-ÍGS de la Real orden 
de 4 de Marzo de 1897, habrán de justifi
car previamente en la Intervención que 
suB respectivos causarites sê  hallaban, 
comprendidos en los casos de la obser
vación 7.  ̂con la presentadon dei corres- 
pondiente documento, debidamente rein
tegrado para la toma de razó'ii, y una co
pia del n}.is.mo en papel sellado Me 11.  ̂
clase, que quedará ©n el expediento p e r
sonal de alta en nómina, de los interesa
dos para las re vistas sucesivas.

9.  ̂ Las fes de vida han de llevar fecha 
de 25 del corriente mes en adelante,

10. Los Alcaldes de ios pueblos no ca
pitales de provincia autorizarán, con las 
formalidades y los 'términos indicados 
en la observación 2,% las revistas de los 
individuos que residan en sus respecti
vas iurisdiociones, pres6íita.udo éstos la 
certificación de su existenola ó estado, ai 
pie de la cual coFísignarán dichos Alcal
des la que acredite la exhibición del do
cumento do coneosión del haber pasivo, 
haciendo constar su fecha, Autoridad por 
quien está concedido y ©I haber anual se
ñalado.

Respecto á los individuos residentes 
en el término d© sii jurisdicción y que 
estuviesen enfermos, procederán por ana
logía con lo determinado en la observa- 
sión 4,^

11. .Al term inar el mes de Abril, ios 
Alcaldes rem itirán á la Intervención de 
la Dirección ó la d© Hacienda d© la res
pectiva provincia, las cert'iñcaciones de 
las revistas que hayan autorizado, co- 
rrespoadie'ntes á ios individuos qutq ten
gan consignado su haber en la misma- 
provi'fícia, no permitiéridos© por lo tanto 
que dichas certificaciones se presentea 
en-las oficinas por los apoderados,de los 
perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio de 
rem isión una relación detallada de las 
certificaciones que remitan, y que les 
será devuelta co'n el recibí y conformidad 
de la Intervención, en el término de ter
cero día.

12. A los que no se presenten á la re
vista, salvo aquellos que justifiquen debi- 
dament© su absoluta imposibilidad física, 
se les suspenderá el pago de sus haberes, 
con arreglo á lo prevenido para estos ca
sos’en las disposiciones vigentes,

f Madrid, 10 de Marzo de 1917.^ 
raotor general, M, Díaz Gómez.

^SI Di-

iiiSTERlO  DE iNSTRUCGlÓM PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

Ei 5_ de Marzo actual tu'vo entrada en 
este Mmisterio una comunicación de f r a y  
Gregorio Oolioa y Ascimce, acompañan
do el título do Bachiller en Artes obte-DÍ- 
do en l a  Eeal. y Pontificia ITniversidad do 
Manila, isjas Fliipiii.as, sin los requisitos 
que determina el artículo ÍP  del Reai de
creto de 20 de Septie-mbre de 1913,.

Esta B u b s e c r c í a r l a  ha d is p 'u e s to  q u e  s e  
p 'u b l iq u e  e s te  a n u n c ’o o ii la- G a c e t a  d b  
M a d r id  p a r a  q a e  fiogu©  á  c o n o e im ie i i io  
dei i n t e r e s a d o  ; a  nec©  ddad de r e c o g e r  e l  
mencionado título á fin d e  q u e  s e á n  l e 
galizadas l a s  f i r m a s  q u e  lo  B u s c r ib e i i  p o r . 
las Autoridades c o r r e s p o n d i e n t e s .

Madrid, 21 de Marzo; de I9 i7 ,= S l Sub
secretario, Eivas.

Por orden de 21 del com ente mes, y 
con arreglo al 'artíciiro 15 de la Ley de 4 
de Jimio 1908, ha sido-nombrado Portero 
do la -Escuela Normal de Maestros de 
Pontevedra, con ol giieldo anual de 750 
pesetas, D. ' Yieente Martín y Murtfnez, 
número '22 de los .as'pirantes aprobados.

Lo qii0  publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 46 dei Reglamento da 28 
de Mayo de 1915, dictado para aplicación 
de la citada Le'y. " '

Madrid, 22 de Marzo de 1917.--EI. Sub- 
cretarlo, E l vas.

ifi-sraeeiéii ©©mesml é.0 F r i B i e »

Yisto ©.I expediente de perm uta incoado 
á instaRcia de D.^ E'lYÍra Quintans Ren
do y D.®- María Fardo Portal, 'Maestras do 
Castro y Carnés {Oo.rufía), respectivamen
te; y teniendo en cuenta que reúnen las 
condiciones exigidas por el artículo 7P 
del Real decreto de 10 do Julio de 1916, 

Esta Dirección Genera! ha aoo.rdado 
acceder á la perm.iita so'iioitada.

Lo digo á V. S„ para su coiioc!in,iento y 
efectos coiisigiiienteB, Dios guardo á Y.’S. 
'muchos años*. Madrid, 8 'do Marzo de 1917. 
El Director goiiera-l, Rojo.
Señor Rector de la IJni'versidad de San

tiago.

Ylsta la instancia de D. Maximino Ca- 
rfuesco y Fondevi.ia, en que 'm piñest.a  
que figurando en la lista prov.isioRaI de 
Maest.ros con derecho á ob'siener Escuelas 
©n propiedad de 625 pesetas, publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d b id  de 17" de Mayo 
del año 1915, no aparece ©ii la doñoltiva 
inserta ©ii ia. propia G a o s t a  en el mes do 
Diciembre del mismo año; toaioiido en 
cuenta q m  se trata, en ©íecto, de un error 
padecido,

Esta .Bireceión Ganeral ha resuelto que 
D. Maximino Carruesco y Fondeviia, sea 
colocado en dicha lista definitiva con el 
número 1,491 bis, ó sea entre .D. Manuel 
Y. Salvador y .D. Florentino López -Sauz, 
y  computándosele 'iin año, cuatro meses 
y  catorce días d© servicios interinos. -

Lo comuriico á Y. S. para su conoci
miento, el del interesado y efectos que se

indican. Dios g'sardc á Y. S. muchos años, 
M'addd, 10 do Marzo de 1917,—El Direc
tor general, Boyo.
Señor Jefo de la Sección adm inistrativa 

do Pri'íiiera enseñanza de Huesca.

■ Viste el expediente de perm uta incoa
do á instancia de D. Pedro Ibarrola Se- 
noseaín y D. José Diez Ruiz, Maestros de 
Moreiitm y Beire.(Navarra), respectiva
mente, y teniendo en cuenta que existe 
conformidad d© las Juntas locales y  que 
raunea las condiciones exigidas por el 
artículo 7D del Real decreto de 10 de J u 
lio de 1916,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la TiOrm.uta solicitada.

Do digo á Y, S para su conocimiento y 
efectos coBsigüientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos;-años. Madrid, 11 de Marzo da 
191,7.—El Director general, Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Navarra.

Ylsta ia Instancia ©levada á esta Dlrec- 
ció.ii por DD Jiia'íia Eiorza Aldanondo, so
lí citá.o do que SQ deje sin .efecto la pose
sión de D.^ Oa'íalina Rupérez ©n ia Escue. 
la de Barástegui y se nombre para ella á 
la reclamante; y " ^

Res'filtaiido que en 5 de Enero último 
fué resuelto un expediento de D.^ Cata
lina Rupérez, soficitando una de las tros 
Escuelas vacantcñ por traslado en Bilbao, 
s e g ú ii  corti'LÍcaeióii que acompañaba, 
corno conforte do un Maestro de aquella 
capit-íil, en el sentido de nom brarle para 
las resultas'dol cese de DD C arm en 'T íl
dela, una do las trasladadas, sin que hu- 

- biesen entrado en el Ministerio otros ex
pedientes Goii igual súplica:

Ees'ultando que, con posterioridad iii- 
gresaro'ii los expedientes ,de D.^ Juana 
Eiorza y D.^ María Calvo, que fueron re 
sueltos por orden de 27 de Enero en el 
sentido de nombrarles para la prim era y 
segunda- vacantes q u e  ocurrieran en 
Bilbao:

Resultando que contra ©I nombramien
to ci0  la Sra. Rupérez 'no sa interpuso re
curso alguno dentro dei plazo reglamen- 
tario:

Considerando quo oí nombramiento de 
la Sra. Rupérez en época en que no ha
bía entrado ©n el Ministerio ninguna pe- 
ticló.n análoga no puede aplicarse el a r
tículo 6D del Real decreto de 10 do Julio 
de 1916, por ser luia sola ia solicitanto, 
por lo que hubo de serle adjudicada una 
de las vacantes que figuraban en la cor* ■ 
tificación de la Sección, si bien ©n cum
plimiento del número 2.̂  ̂ de la orden de 
80 de Noviembre, se hizo el nombramien-. 
to para las resultas de aquélla:

Coiisidoraiido, eñ su consecuencia, que 
al solicitar Escuelas la Sra. Eiorza que 
mencionaba nominalmente las vacantes 
y no colocaba en prim er lugar de prefe« 
rencia conio ahora p.retende ia de Berás- 
tegiiij no existía de derecho la vacante 
por resulta del traslado de la Sra, TudO'’ 
ia,’ya que estaba adjudicada expresamea-^ 
te á la Sra. Rupérez, por lo que las ssñO'» 
ras Eiorza y Calvo, posteriores solicitan
tes, sólo podían aspirar á las otras dos:

Considerando que el derecho á la pri
mera vacante, en el caso de ser simuitá- 
neas, puede sustituirsepor el da elección, 
pero sólo entre las plazas sin adjudicar:

Considerando que el nombramiento d e . 
Ia Sra. Rupérez para las resultas del tras
lado de la Sra. Tudeia es firme, por no 
haberse interpuesto recurso alguno con*»
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tra  él dentro de ios quilico días regla
mentarios;

Considerando que- aojarte de Jas razo
nes-d.e índole legal y reglamentarias, en 
los casos de duda ó interxiretación debe 
ser un elemento de juicio la razén m o
ral de que el derecho de la Maestra m u
jer de Maestro no debe perjudicarse por 
alegaciones infundadas de una Maestra 
casada con lui fimcionario ajeno ai Ma
gisterio,
• Esta Dirección General lia acordado 
deBí'StJmar la petición de la Sra. Elorza y 
declarar subsistente 1« posesión de la se
ñora Riipórez.

Lo digo á V. B, para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. ; B, muchos años..Madrid, Í2 de Mvlarzo 
do Í-B17.“ EI Director general. Royo. 
Señor Inspector de Prim era enseñanza

de Vizcaya

Visto el expediente incoado á instancia 
do D.  ̂Antonia Donderis Almenar, Maes
tra  de Ren ay usías de (Paleoola),
solicitando 'ser noirJn;aoe, y - r  derecho 
de consorte, para la Eeonoja de Glieste 
(Valencia); y loniendo en cuenta que re- 
únelas coTidicioneB exigidas por el a r
tículo 5;® del Reai decreto de 10 de Julio 
de 1916 y Real orden de 16 del mismo 
mes y año,
■ Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, en las conOicio- 
nes determinadas por el núm ero 2.® de 
la Orden de 00 de NoYleiobre último.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
deinás efectos. Dios guarde á V. B. m u
chos años. Madrid, 13 de Marzo d© i917.=  
E l Director genera], Royo.
Señor Rector de la Universidad de Va-

Jeiicia.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. FrudeiiCio Morato üsaeh, Maestro 
de la Escuela de Jorba (Barcelone), ^oli- 
cilando ser nombrado, por derecho de 
consorte, para la Escuela de Vallboiia, en 
la  misma provincia; y teniendo en cuenta 
que reúne las condieiones exigidas por 
el artículo 5.'-̂  del Real decreto de 10 de 
Julio  de 1916 y Real orden de 16 del m is
mo mes y año,

Esta Dirección Genoral ha acordado ac- 
eeclor á lo solicitado, en las condiciones 
prevenidas por oi número 2.  ̂de la Orden 
de 30 de Noviembre último.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
damás efectos. Dios guarde á V, I. m u
chos .años. Madrid, 15 de Marzo de 1917. 
El Diíector general, Royo.
Señor Rector de ia Universidad de Bar

celona.

Visto ©1 expediente incoado á instan- 
cia do D. Francisco Galle Casado, Muoe-' 
tro de Troroniz (Alava), solicitando ser 
nombrado, por derecho de consorte, para 
la Escuela de -Santurce (Vizcaya), y te
niendo en cuenta que reúne las condicio
nes exigidas por ei artículo 5.° del Real 
decreto de 10 d© Julio de 1916 y Real or
den de 16 del mismo me-s y año,

Esta Diroccióri Gonoral ha acordado 
acceder á lo solicitado, con Im  presciip- 
cioFiCS dal iiúmei’o 2.® de la orden de 30 
de Noviembre último.

Lo digo á Y. S., para  su conocimiento y 
■efectos, consiguientes, ©ios guarde á V.S. 
muchos años. Madrid, 16 de Marzo do 
1917.—EI Director gemeral, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Va- 

lladolid.

Visto .el expediente incjoado á instan
cia do D. Jaim e Costa Garnatge, Maestro 
d© San Privat do Bas (Gerona), solicitan
do ser n G ríib ra d o ,.p o r  derecho de consor
te ,'p a ra  la Escuela de Centro, Valí da 
Viariya, en la misma provincia, y  tenien
do en cuenta que reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 5h del Real de
creto da 10 do Julio do'1816 y Real oi'don 
de 16 del mismo m.es y  a ñ o ,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos eonsiguicntes. Dios guarde á V. I. 
muchos años, M-adrid, 16 do Marzo de 
1917.—E1 Director gene mi. Royo.
Señor Rector do la Universidad de Bar

celona.

Visto el expediente incoado á instan
cia do D.^ Agueda Navarro Muñoz, Maes
tra de Benabadún (Almería), solicitando 
ser nombrada, por derecho de consorte, 
para una E>scuela do la referida capital, 
y teniendo e.n cuenta que reúne las con
diciones exigidas por el artíouio 5.® del 
Real decreto de 10 de Julio de 1917 y 
Real orden de 16 del mismo mes y año,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, con aplicación del 
núinoro 2.  ̂ de la Real orden citada y 
de la orden de 30 de Noviembre último.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, S. mu
chos años. Madrid, 15 de Marzo de 1917. 
El Director general. Royo.
^efior Rector de U Universidad do Gra- 
‘ p a d a .

en la misma provincia, y teniendo en 
cüGiita giie reúne las condiciones exigi
das por ©1 artículo 5.® del Real decreto 
de 10 do Julio de 1916 y Real orden d© 16 

I dol mismo mes y año, 
í - Esta Dirección General ha acordado 
i acceder a lo solicitadó, ©n las condlcio- 
:■ nes que determina ©1 número do la 

orden de 30 de Noviembre último.
Lo digo á V. I. para su coriocimieiito y 

demás efectos. Dios guarde á V. I.-mu- 
 ̂ chos años, Madrid, 17 de Marzo do 1917, 
i El Director general, Royo,
. Señor Rector de la Universidad Central.

? ' Visto el expediente Incoado á instancia
de D. Anacióte Prieto Puerta, Maestro da 

, Pesquera de Duero (Valladolíd), solici- 
; tando ser nombrado, por derecho de con

sorte, para la Escuela vacanto en Torre- 
lobatón, de la misma pro viuda-, y íe.ui©n- 
do en Giieiita que reúne las condicioFies 
exigidas por ei artículo 5.  ̂ del Real de
creto de 10 de Julio de 1916 y Real orden 
de 16 del mismo mes y año,

Esta 'Di,recciéii General ha acordado 
acceder á lo solicitado en las condiciones 
determinadas por el número 2/-̂  d© la or^

: den de 30 de Noviembre último.
Lo digo á V. S. para su coBodmieiito y 

demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos, anos. Madrid, 17 d© Marzo* do Í8I7. 
EI‘Di.rector general, Royo.
Señor Rector do la Universidad do Yalla- 

dolld.

Vistq el expediente incoado á instan
cia de D.®- Dolores López Gosálvez, Maes
tra  de Ríodeva (Teruol), solicitando ser 
nombrada, por derecho de consorte, para 
la Escuela da Morero (Zaragoza), y tô  
niendo en cuenta que reúne las oondlció- 
líes exigidas por el artículo 5.® del Real 
decreto de 10 de Julio de 1916 y Real o r
den de 16 del mismo mes y año,

■ Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios, guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 17 do Marzo de 1917.™ 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad do Za- 
. ragoza.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.  ̂ Gregoria Cadalso y Manzano, 
Maestra d© Atienza (Madrid), solicitando 
ser nombrada, por derecho de consorte, 
j^ara una Escuela de Alcalá de Henares^

• A propuesta de la Comisión organiza
dora del escalafón general del Magiste- 

 ̂ rio,-y previo el sorteo reglaro.entario, 
í E^ta Dirección General ha acordado 
' que se nombro i3or reingreso á ios Maes

tros siguientes para las Escuelas que á 
coiitlDuación se enumeran:

I MAESTROS

D, Justin iano Saldaña AJonso, á una 
Sección graduada de Burgos, cubrien
do el sueldo de 1.100 pes-rtas, vacante en. 
Gerona por jubilación de D. Pedro Sailp.

D. Fío Enrique Oavero Lorza, para 
Gastroviejo (L ogroño), cubriendo un 

; sueldo de 1.000 pesetas, vacante en Cór
doba por Jubilación de D. Inocencio Fo- 

: lipe Calvo.
D. Urbano Jalón Yesga, para Albento- 

sa (TerueJ), cubriendo un sueldo de 1.100 
pesetas, vacante en Huelva por falleci- 

, miento de D. Isidoro Domínguez,
I D. L ina F. Bascuñana Martínez, para 

El Picazo (Cuenca), con ei sueldo que ac  ̂
tualmente disfruta por tratarse do un 
traslado por incompatibilidad.

j MAESTRAS

I D.^ Josefa Lázaro Gorostiza Arrióla, 
para Berriatúa (Vizcaya), cubriendo un 
sueldo de 1.375 pesetas, vacante en Hues
ca por Jiibilacíón de DN Ana Torralba.

Adelaida .Abad Alconchel, para Lor- 
bés (Zaragoza), cubriendo un sueldo de
1.100 pesetas, vacante en Santander por 
íallecimieBto de I).^ Emilia Hernando.

Tomasa Pieza Lacueva, para Oerce- 
dllla (Madrid), cubriendo un sueldo de 
I.IGO pesetas,-vacante en Santaíider por 
jubilación de Julita  Gajidas.

D." Leonor Casas Campos, para Albon- 
tosa (Tern.el), cubriendo rixi sueldo do
1.000 pesetas, vacante en Gerona -por fa- 

, lieeimiento de DN_Ádelaida Nadal.
I Rita Aurora Bueeta Güimii, para El
I Poyo (Pontevedra), con el sueldo que ac

tualmente disfruta por deber anunciarso 
la Escuela do Muñón á concurso de tra s
lado.

,D.^ Martina Oampón GiitiéiTCz, para 
B-nviesca (Burgos), cubriendo un sueldo 
de 1.100 -pesetas, vaca-nte en Logroño -por 
jobilación do D.^ María de Pacis Santa
maría.

 ̂ D.^ María Anabltarto Arrieta, para Na-
varniz (Vizcaya), cubriendo un sueldo da
1.100 pesetas, -vacante en Madrid por fa- 

, llecirrilento de D María Julves.
J Los Jefes de las Secciones administra- 

tivas do Prim era enseñanza do los pue- 
I bies á que corres rondan las Escaeiatí.da- 
I rán cuenta á aquéllos do las provincias 
I donde radiquen los sueldos tan pronto 
I como los interesados tomen posesión.
I Lo digo á V; S* para su conocimiento y 
í demás efectos. Dios guarde á V. S. m u

chos años. Madrid, 17 de Marzo do 1917. 
El Director general, Royo,
Señores Jefes do la Secciones adminis

trativas do Rfimera enseñanza,
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Visto el expediente de perm uta incoa
do á instancia de D. Pedro Galiplenso 
Pérez y D. Ricardo Serna González, Maes
tros de Tibí y Aspe (Alicante), respecti- 
vamenle; y 

Resultando que ,1a Sección admlnisirri- 
tiva do Alicante haca con star en su iiifo,r“ 
me q_u6 por el Rectorado de.Valeaola se 
ordené la  suspensión de esta expediente 
y. la apertura de otro para  investigar los 
fundamentos de la denuncia forniiilada 

el Maestro de Almansa (Albacete),por 
D. MManuel Peñalva Molina, contra ciertas 
coacciones ejercidas en esta permuta:

Resultando que la Inspección de P r i
mera enseñanza de Alicante y el Recto
rado de Valencia intorm an favorable
mente;

Res ultando que -D. M'anuel Pen al va, 
Maestro de Almansa, eleva lostancia á 
este Ministeiió manifesr.ajQdo que el se- 
ñor Serna González tuvo que abandonar 
la enseñanza, no por su propia voliuitad, 
sino, al parecer, por orden expresa de la 
prim era Autoridad local, siendo nom bra
do para aquella Escuela un Maestro in te 
rino; que el Sr. Serna y el Alcalde de la 
localidad concertcíron y ñrm aron la per
m uta de sus Ssciielas con el reclamante, 
y después de incoado el expedieoto, aqrrél 
se vió en la necesidad de entablar otra 
perm uta con el Maestro da Tibí, D. Pe
dro Galipienso, obligado por la coacción 
que sobre él s© ejerció:

Resultando que el Alcalde de Aspe co
munica al Jefe de la Sección adodrdstra- 
tiva que en 25 de Mayo último se presen
tó el Maestro Sr. Serna solicitando se le 
diera traslado á la Inspección de una 
ÍDst,ancia solicitando una licencia, siendo 
esto lo ocurrido y no lo que se dice en la 
denuncia;

Resultando que el Si% Serna participa 
al Jefe de la Sección que el motivo de 
enlabiar perm uta con el Maestro de Tibi 
filé el mejorar de clima, y que ñrm ó 
la instancia por su propia voluntad, bíii 
que mediase amenaza do persona al
guna;

Resultando que ei Inspector Jefe de la 
Sección de Alicante manifiesta, con refe
rencia á la denuncia del Sr. Peñalva, que 
si el Sr. Serna abandonó la Escuela fué 
en uso da diez días de licencia que lo ñio- 
ron concedidos para el re-stablociniiouto 
de su salud, quedando bien atendida la 
enseñanza;

Considerando que reúnen las condicio

nes exigidas por el artículo 7/  ̂ del Real 
decreto de 10 dé-JiiIio da 1916:

¡ Considerando que no pueden tenerse en 
)’ cuenta, con ©ficacla suficiente pñvt. evitar 
• la concesión de la pcrr/iatr:- las manifes» 
t taciones col d su uncí ante D. Manuel Pe-. 
; fiaiva, ya que según la información prac

ticada y el informe del Inspector no exis
tió la  exacción ejercida sobre el Sr. Ser
na, f  además la apreciación de aquélla 
no puede teBer eíicacia en ei orden ad- 
mioloírativo ni evitar la'conceBión, basa
da en cuantas condiciones exigen las diS' 
posiciones vigentes,
, Esta Dirección' General ha 'do

acceder á la permuta solicitada por los 
Sres, Serna y Galipienso, dcciafaud-q que 
tal concesión se hace ‘in rju 'c 'o  do las 
acciones de diversa fud^dó qúo el Sr. Pe
ña Iva pueda ejercitar, y que n?ia vez ob
tenida la declaración üeceiaila podrán 
tener su naíu iai reporvusióa en oi orden 
admirustrativo por medio de resoludo 
nes ulterior es.

Lo digo á V. B. para- su conocimiento y 
efectos ‘ con si guiemos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Jirúrlá, 17 de Marzo 
de 1917.—El Directcr general, Royo, 
Señor Rector dé la  Universidad do Valen

cia.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, .en concurso do ir>vda.do y 
ascenso, la plaza de Oficial de Con labili
dad de la Sección admiíástra'iiva ció P r i
mera eo señan za de Toledo, dotado con el 
suei-lo anual de 2.000 pesetas.

Podrán tom ar parte en este -concurso 
todos los foneioBñrios en activo que -figU' 
ren en las categorías de 2.000 y 1.500 pe
setas del escalafón de las Secciones admi.- 
nistradvas, los cuales deberán presentar 
sus instancias en este Ministerio en ei 
im prorrogable plazo üe ocho oías, á con- 

-tar de j a  fecha do •poblicadón de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 19 de Marzo de 1917.==E1 Direc
tor general, Royo.

Esta Direcciorr General ain ioda para 
su provisión, por concurso de traslado y 
ascenso, la plaza d© Jefe do la Sección 
adm inistrativa do Prim era enseñanza do 
Zamora, dotada con el' sueldo anual de 
8.500 pesetas, y vacante por fallecimiento 
de D. Francisco Casas.
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l^odráíi tom ar parte en es'te concurso 
cuantos figuren en las categorías de 3.500 
y 3.000 pesetas, los cuales cleboráii p re
sen‘lar BUS instancias en el improrroga» 
ble término de echo días, á co.íitae be la 
■piíblicaoión de este aunnc.!o e'n la G a c e t a  
DE M a d r i d .

M;adrld, 20 de Marzo de 1917.=E1 Di
rector general, Royo.

aiNlSTERlO DE FOiEf^TO

M ire e e ié ii  C'ass'üe'reio,»
j  Triafeííla»

gom:ü n ic a c i o ^ e s  m a r ít im a s

D. José Nicolao, y Sabater, Director ge- 
noral de Comercio, lad o std a  y Trabajo.

Certi'ficc: Que en el expediente iíistro.í- 
do con motivo do ia elevada.
por la Hociedad anó.üinia La Constructo
ra Gijonesa, de construccióii y repara
ción üe buques, propietaria de diques y 
talleros en Gljón, en soiicitud de que se 
le conceda el derecho á ser oído ante la 
Oomisiója protectora de la Producción 
naolonai, resu.UR.:

ÍT Que -i.-c . SociccaJ ha justificado 
reunir las eondidcnes qoo determina al 
. efecto el artículo 21.del Rogl-unonto para 
ejecución d© la ley de 14 de Junio de 
1909, y

2.® Qu0  cueiatan sus astilleros con loB 
elementos necesarios para construir bu
ques hasta de 1.000 toneladas, 6 sean ta 
lleres de herreros de ribera y calderería, 
taller de ajuste, forja, fundición y car^ 
pintería anejos á os misTiios, declarán
dose, jjor tanto, habilitados para la coiis- 
íruecióíi y roparación de buques hasta ei 
toiielaie i,adicado.

Y para q/uo conste, en cunipiioiieoto- 
de lo prevenido en ei artículo 25 doi ci
tado Reglamento, y en virtud del acuer
do recaído con fecha 12 del corriente 
en el expediente de ref.-rencia, .expido el 
presente certificado para que hx Sociedad 
anónima La Constructora Glijonesa, pue
da sor oída ante la Comisión protectora 
do la Producción nacionaL

Madrid, 14 de Marzo de 1917.—J. Ni- 
coiau.

MADaiD.*—®at. íip . “Stieesofca íJe R ivadeueyrs’*.#”-Paseo de S»ti Vicente, 0 úhí.




